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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de febrero de 2014 por la que se crean distinciones y
condecoraciones a la permanencia en el servicio de la policía local y a la
labor policial y de seguridad de Extremadura y se regula su procedimiento
de concesión. (2014050029)

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía
de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, estable-
ce en su artículo 9.1.41 que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia ex-
clusiva en materia de coordinación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica corres-
pondiente en relación con las Policías Locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artícu-
lo 39 atribuye a las Comunidades Autónomas la función de establecer unas Normas Marco a
las que habrán de ajustarse los Reglamentos que dicten los Ayuntamientos para sus Cuerpos
de Policía Local. Esta previsión se encuentra desarrollada actualmente por el Decreto
218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales
de Extremadura.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tienen encomendada la misión de proteger el libre ejerci-
cio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad pública, evitar la comisión de delitos e
infracciones, actuar en caso de emergencias, catástrofe o calamidad pública y constituirse co-
mo un servicio público cercano al ciudadano, tendente a la solución de problemas y conflictos,
mediante el desempeño de las funciones establecidas por el ordenamiento jurídico vigente. 

Esta atención permanente a los ciudadanos y su fuerte implicación en todos los problemas
que afectan a la convivencia ciudadana, tiene que complementarse con una herramienta que
valore y reconozca las actuaciones meritorias, así como el buen hacer a favor de la seguridad
de los ciudadanos de Extremadura.

El Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías
Locales de Extremadura, dedica su Título X a la creación y regulación del procedimiento de
concesión de la Medalla al Mérito de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las categorías de oro y plata, como reconocimiento de los méritos, acciones,
servicios y comportamientos excepcionales o extraordinarios realizados por los miembros de
los Cuerpos de Policía Local y que por su especial relevancia merezcan reconocimiento, así co-
mo reconocimiento a aquellos municipios que se destaquen en el ejercicio de las funciones de
mantenimiento de la seguridad pública que tienen legalmente atribuidas y a aquellas perso-
nas o instituciones que, ajenas al cuerpo de policía local, se distingan por su decisiva y me-
ritoria colaboración con aquellos.

Asimismo, el artículo 135.1 del citado Decreto 218/2009, de 9 de octubre, atribuye al titular
de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales la facultad de crear

DISPOSICIONES GENERALESI
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y conceder otros premios, distintivos y condecoraciones a los miembros de los cuerpos de po-
licía local, de acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.

En este mismo sentido y al amparo de las atribuciones conferidas por el artículo 9.1.41 del
propio Estatuto de Autonomía de Extremadura, también se considera conveniente el recono-
cimiento que, por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha de realizar con
respecto a otras personas físicas o jurídicas, agrupaciones, centros e instituciones que, sien-
do ajenas a la labor policial local, se distinguen por su decisiva y meritoria colaboración en el
mantenimiento de la seguridad de personas y bienes públicos o privados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 206/2011, de 5 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública, esta
Consejería ejerce, a través de su Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior,
las competencias en materia relacionada con la coordinación y cooperación con las policías lo-
cales de Extremadura.

En consecuencia, de acuerdo con los preceptos citados y con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y fines.

1. Esta orden tiene por objeto la creación de distinciones y condecoraciones que se otorga-
rán a los destinatarios a que se refiere el siguiente artículo 3 y que se impondrán por el
titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales de
Extremadura como reconocimiento a la permanencia en el servicio de la policía local, así
como a la labor realizada en favor de la dignificación y reconocimiento público de las po-
licías locales y en la defensa y promoción de los derechos y libertades públicas.

2. La finalidad que con esta orden se persigue es el reconocimiento público de la perma-
nencia en los cuerpos de Policía Local por parte de sus miembros, al ejercicio de sus fun-
ciones y las de los auxiliares de policía local, así como a la labor de éstos y otras institu-
ciones que, aún siendo ajenas a la función policial local, contribuyan con su actividad a la
dignificación de estos cuerpos y servidores públicos y a su labor en pro de la seguridad y
bienestar de la sociedad en su conjunto.

Artículo 2. Clases de distinciones y condecoraciones.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 135, apartado 1, del Decreto 218/2009,
de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de
Extremadura, las distinciones y condecoraciones a conceder serán las siguientes:

a) Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local: categoría oro y plata.
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b) Placa de Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura.

2. El formato, medidas y contenidos que deberán llevar cada distinción y condecoración, se-
rán los determinados en el Anexo de la presente orden. 

Artículo 3. Destinatarios.

1. La Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local, en su categoría de oro y
plata, se podrá conceder a los funcionarios de los cuerpos de policía local y a los auxilia-
res de la policía local de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. La Placa de Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura se podrá
conceder a las entidades locales, a las asociaciones de municipios constituidas al amparo
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, a los cuerpos de policía local, a sus miembros individualmente y a los auxilia-
res de la policía local de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a personas
físicas o jurídicas, agrupaciones, centros e instituciones que, aún siendo ajenas las fun-
ciones policiales, contribuyan de alguna manera a la dignificación del colectivo policial y
al ejercicio de las funciones de seguridad pública que tienen encomendadas.

Artículo 4. Acreditación documental.

A todos los beneficiarios de las distinciones y condecoraciones referidas en el artículo 2 se les
entregará, asimismo, un diploma acreditativo del acuerdo de concesión firmado por el titular
de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Circunstancias determinantes y requisitos para la concesión.

1. Para la concesión de la Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local de
Extremadura, será necesario que en el miembro del cuerpo de policía local o en el auxi-
liar de policía local concurran las siguientes circunstancias: 

a) Estar en situación de servicio activo en un cuerpo de la policía local o como auxiliar de
policía local de Extremadura.

b) Tener reconocidos treinta años de servicios en cuerpos de policía local o como auxiliar
de policía local de entidades locales o, en su caso, asociaciones funcionales constitui-
das, tanto de Extremadura como de otras Comunidades Autónomas, si se optara a la
categoría de oro.

c) Tener reconocidos veinte años de servicios en cuerpos de policía local o como auxiliar
de policía local de entidades locales o, en su caso, asociaciones funcionales constitui-
das, tanto de Extremadura como de otras Comunidades Autónomas, si se optara a la
categoría de plata.

Para el computo de los años de servicio se tendrán en cuenta los periodos de prácticas y
los ejercidos en régimen de interinidad. No interrumpirán dicho computo los periodos que
el funcionario policial haya permanecido en situación de servicios especiales, excedencia
por cuidado de hijos o segunda actividad. 
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2. Para la concesión de la Placa de Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de
Extremadura será necesario que las actividades o funciones de los destinatarios a que se
refiere el artículo 3.2 de la presente orden, destaquen de forma notoria por su labor en
favor de la dignificación y reconocimiento de las policías locales y del ejercicio de las fun-
ciones que éstas tienen encomendadas para la seguridad, defensa y promoción de los de-
rechos y libertades públicas de los ciudadanos.

3. Para resultar beneficiario de la Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local
de Extremadura, en cualquiera de sus categorías, o a la Placa de Reconocimiento a la Labor
Policial y de Seguridad de Extremadura, cuando esta se conceda individualmente a miem-
bros del cuerpo o a auxiliares de la policía local, será requisito indispensable no haber si-
do condenado o sancionado, en el ámbito disciplinario, por sentencia o resolución firme,
así como no estar incurso en procedimientos judiciales penales o en procedimientos ad-
ministrativos disciplinarios en tanto éstos no se resuelvan. 

Artículo 6. Límite anual de concesiones.

1. Con carácter general en cada año natural se otorgarán todas aquellas medallas y placas
que hubieren sido solicitadas o propuestas; no obstante, el número de concesiones podrá
limitarse cuando el número elevado de medallas a otorgar, las disponibilidades presu-
puestarias existentes u otras causas lo hicieren aconsejable.

2. En el supuesto de limitación de concesiones se seguirá riguroso orden de entrada de so-
licitudes en el órgano competente para resolver, a los efectos de determinar el tope de las
condecoraciones o distinciones que hayan de otorgarse. 

Las concesiones no consideradas en el año de solicitud, se tendrán en consideración para
las condecoraciones o distinciones a otorgar en el año siguiente con carácter prioritario.

Artículo 7. Otros reconocimientos y distinciones.

Los reglamentos de organización y funcionamiento de los cuerpos de policía local o de régi-
men interno de los auxiliares de la policía local, podrán establecer su propio sistema de re-
conocimientos y régimen de otorgamiento de premios y distinciones a sus miembros, en los
términos que consideren oportunos, siempre y cuando respondan a criterios de igualdad, mé-
rito y objetividad.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA SU CONCESIÓN

Artículo 8. Iniciación.

1. El procedimiento de concesión de las Medallas a la Permanencia en el Servicio de la Policía
Local se iniciará a solicitud de las corporaciones locales o, en su caso, asociaciones de mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura constituidas para el ejercicio de la
función policial local.

Las solicitudes se realizarán mediante escrito del alcalde-presidente dirigido a la Consejería
competente en materia de coordinación de policías locales de Extremadura, acompañado
de la siguiente documentación:
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a) Informe-propuesta del Jefe de la policía local, comprensivo de la relación de miembros
del cuerpo en los que se dan los requisitos y circunstancias para ser beneficiarios de
la concesión de la Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local, con indi-
cación de la categoría que a cada uno de ellos le corresponda.

b) Certificación del funcionario que ejerza las funciones de fe pública en las entidades lo-
cales o asociaciones funcionales constituidas en las que el policía local o auxiliar de po-
licía haya ejercido sus funciones, comprensivo de los años de servicio prestados en las
mismas, así como de su historial profesional en lo referente al régimen penal o disci-
plinario en que el funcionario hubiera podido incurrir. 

2. El procedimiento de concesión de las Placas de Reconocimiento a la Labor Policial y de
Seguridad de Extremadura, se iniciará de oficio por acuerdo de la Dirección General com-
petente en materia de coordinación de policías locales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que elevará informe-propuesta al titular de la Consejería competente sobre
la materia, comprensivo de los méritos, motivos o circunstancias que legitiman su otor-
gamiento.

3. El plazo para la presentación de solicitudes terminará el 31 de marzo de cada año natu-
ral. Las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo, se tendrán en consideración para las
condecoraciones o distinciones a otorgar en el año siguiente.

Artículo 9. Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General com-
petente en materia de coordinación de policías locales. 

2. Iniciado el expediente, podrán requerirse cuantos informes, datos o documentación se
consideren convenientes para ilustrar el informe-propuesta que la Dirección General haya
de elevar al titular de la Consejería competente para resolver.

Artículo 10. Finalización.

1. El titular de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales, a la
vista del informe-propuesta presentado, dictará resolución de concesión que se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las resoluciones de concesión dictadas y publicadas se inscribirán, cuando proceda, en el
Registro de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. En el supuesto de que no se reuniesen los requisitos o no concurrieran las circunstancias
previstas para la imposición de las condecoraciones o distinciones contempladas en esta
orden, el procedimiento finalizará mediante resolución denegatoria de la concesión solici-
tada, que será notificada a los interesados de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 11. Plazo máximo de resolución y publicación.

En los procedimientos iniciados a solicitud de corporaciones locales o asociaciones funciona-
les interesadas el plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión y para la
publicación o, en su caso, notificación de la correspondiente resolución, será de seis meses a
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contar desde el día en que tuvo entrada la solicitud en el registro del órgano competente pa-
ra su tramitación. 

CAPÍTULO III

IMPOSICIÓN DE LAS DISTINCIONES Y CONDECORACIONES

Artículo 12. Imposición.

1. Las distinciones y condecoraciones contempladas en la presente orden serán impuestas a
los galardonados, o personas que los representen, por el titular de la Consejería compe-
tente en materia de coordinación de policías locales de Extremadura, u órgano inferior en
quien delegue, en acto solemne que tendrá lugar, en las instalaciones de la Academia de
Seguridad Pública de Extremadura o, en su caso, otras instalaciones idóneas para tal fin.

2. Con carácter general, el acto de imposición será único y en él se otorgarán todas aque-
llas distinciones y condecoraciones que hubiesen sido resueltas favorablemente dentro de
cada anualidad. 

La fecha del acto de imposición de distinciones y condecoraciones se comunicará a los ga-
lardonados con la suficiente antelación. 

CAPÍTULO IV

EFECTOS DE LA CONCESIÓN

Artículo 13. Carácter y efectos de su otorgamiento.

El otorgamiento de las condecoraciones y distinciones contempladas en esta orden tendrán
carácter vitalicio, sin perjuicio de la posibilidad de su baja y pérdida, y únicamente tendrá
efectos honoríficos, sin que conlleve prestación económica alguna ni consideración como mé-
ritos valorables en concursos u otros procedimientos de acceso, provisión o movilidad a los
Cuerpos de Policía Local.

Artículo 14. Beneficios y derechos.

1. Los titulares de la Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local tendrán de-
recho:

a) Al uso de la misma sobre el uniforme de gala cuando la solemnidad del acto lo requiera,
y se lucirá, prendida por encima del bolsillo izquierdo.

b) A la inscripción de su concesión en los registros personales de sus respectivos ayunta-
mientos, así como en el Registro de Policías Locales de Extremadura. 

2. Las entidades locales, las asociaciones de municipios constituidas para el ejercicio de la
función policial local, los cuerpos de policía local, sus miembros y las personas físicas o
jurídicas, agrupaciones, centros e instituciones a los que se haya otorgado la Placa de
Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura, tendrán derecho a ex-
hibirla y publicitarla como ejemplo de buenas prácticas. 
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CAPÍTULO V

PÉRDIDA DE LAS DISTINCIONES Y CONDECORACIONES Y 
DE LOS BENEFICIOS Y DERECHOS INHERENTES

Artículo 15. Supuestos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local de Extremadura y los auxiliares de policía
que, por sentencia o resolución firmes, resulten separados del servicio o suspendidos por
tres o más años, perderán la distinción o condecoración otorgada, así como los beneficios
y derechos que de ellas derivan. 

A tal fin, los Ayuntamientos en cuyas plantillas existan funcionarios policiales o auxiliares
de policía local afectados por las circunstancias descritas, estarán obligados a poner en
conocimiento del titular de la Consejería competente en materia de coordinación de poli-
cías locales de Extremadura los extremos del fallo judicial o resolución disciplinaria firmes
señalados en el párrafo anterior.

2. Asimismo, las entidades locales, asociaciones de municipios que se constituyan para el
ejercicio de la función policial local, los cuerpos de policía local y las personas físicas o ju-
rídicas, agrupaciones, centros e instituciones a los que se haya otorgado la Placa de
Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura, perderán tal distinción
y serán dados de baja en los beneficios y derechos que de ella se deriven cuando sus con-
ductas o actuaciones desmerezcan o desnaturalicen las circunstancias que motivaron su
otorgamiento.

Artículo 16. Procedimiento.

1. La pérdida de las distinciones o condecoraciones y la baja en los beneficios y derechos a
ellas inherentes se iniciará y resolverá de oficio por la misma autoridad que las concedió
y requerirá la incoación del oportuno expediente administrativo dando audiencia a los afec-
tados. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la correspondiente resolución finalizadora del pro-
cedimiento será de 6 meses a contar desde la fecha en que se adoptó el acuerdo de ini-
cio del mismo. 

Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar señalado en el párrafo anterior sin
que haya recaído resolución expresa, se entenderá que dicho procedimiento ha caduca-
do, por lo que el órgano competente deberá dictar resolución expresa declarativa de esta
circunstancia y ordenar el archivo de las actuaciones practicadas, con los efectos previs-
tos en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Disposición adicional única. Igualdad de género.

Todas las denominaciones, artículos o expresiones contenidos en la presente orden en que se
utilice el género masculino, se entenderán referidos a ambos sexos según la persona que se
tenga por aludida. 
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura.

Mérida, a 17 de febrero de 2014.

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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ANEXO 

 

FORMATO, MEDIDAS Y CONTENIDO DE LA MEDALLA A LA 
PERMANENCIA EN EL SERVICIO DE LA POLICÍA LOCAL 

 

1. Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local, en su categoría de oro: 

 

Esta medalla será de forma circular, de color dorado y con unas dimensiones de 2 cm. de 

diámetro, en cuyo centro se incardinará el escudo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura circundado por la leyenda:   

 

“MEDALLA A LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO DE LA POLICÍA 
LOCAL”. 
 

Del círculo central se destacarán 4 pequeños triángulos equiláteros, de 0,5 cm. de lado, de 

color dorado.  

 

La composición de la medalla irá pendiente de una cinta de color rojo carmesí, de 4 cm. de 

longitud y de 2,5 cm. de anchura, dividida al centro verticalmente por tres finas líneas de 2 

mm. cada una con los colores verde, blanco y negro, que representan la bandera de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

2. Medalla a la Permanencia en el Servicio de la Policía Local, en su categoría de plata: 

 

Esta medalla será de forma circular, de color plateado y con unas dimensiones de 2 cm. de 

diámetro, en cuyo centro se incardinará el escudo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura circundado por la leyenda: 

 

 “MEDALLA A LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO DE LA POLICÍA 
LOCAL”. 
 

Del círculo central se destacarán 4 pequeños triángulos equiláteros, de 0,5 cm. de lado, de 

color plateado.  

 

La composición de la medalla irá pendiente de una cinta de color rojo carmesí, de 4 cm. de 

longitud y de 2,5 cm. de anchura, dividida al centro verticalmente por tres finas líneas de 2 

mm. cada una con los colores verde, blanco y negro, que representan la bandera de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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FORMATO, MEDIDAS Y CONTENIDO DE LA PLACA DE RECONOCIMIENTO 

A LA LABOR POLICIAL Y DE SEGURIDAD DE EXTREMADURA 

 

 
Placa formada por una base de madera de nogal barnizada en color oscuro, con unas 

dimensiones de 220 mm. de altura, 300 mm. de ancho y 15 mm. de grosor. 

 

En la base de madera irá insertada una placa de metal de color de bronce con las siguientes 

características: 

 

a) Dimensiones: 200 mm. de altura y 280 mm. de ancho.  

 

b) En la parte superior y de forma centrada: dibujo del Escudo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

c) Leyenda: 

 

“EL CONSEJERO DE ________________________________ 
 
Por Resolución de ___________, de acuerdo con lo previsto en la Orden de __ de ______ de 

_________, otorga  

 
PLACA DE RECONOCIMIENTO A LA LABOR POLICIAL Y DE 

SEGURIDAD DE EXTREMADURA 
 
A _________________________________, por haber destacado de forma notoria en favor 

de la dignificación y reconocimiento de las policías locales y del ejercicio de las 

funciones que estas  tienen encomendadas para la seguridad, defensa y promoción de 

los derechos y libertades públicas de los ciudadanos. 
 

En Mérida, a __ de _______ de _____”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EL CONSEJERO DE _________________ 
 

Por Resolución de _________, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de __ de _____ de ____, otorga 
esta 

 
PLACA DE RECONOCIMIENTO POLICIAL DE EXTREMADURA 

 
A________________________________, por haber 

destacado de forma notoria en favor de la 
dignificación y reconocimiento de las policías 
locales y del ejercicio de las funciones que estas 
tienen encomendadas para la seguridad, defensa y 
promoción de los derechos y libertades públicas de 
los ciudadanos. 

En Mérida , a __ de _____ de ___ 

300 mm 

15 mm 

280 mm 

200 mm 

220mm
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2014, del Rector, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos a los
opositores que han superado las pruebas selectivas de promoción interna
horizontal convocadas. (2014060440)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala de Auxiliares Administrativo de la Universidad de Extremadura, convocadas
por Resolución de 28 de noviembre 2012 (DOE núm. 241, de 14 de diciembre), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 9.3 de la convocatoria, a los funcionarios de ca-
rrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura que se re-
lacionan en Anexo a esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los interesados ha-
brán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar po-
sesión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposición, con-
forme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 18 de febrero de 2014.

El Rector,
SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

AUTORIDADES Y PERSONALII
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RECTORADO 
   

  Campus Universitario 
  Avda. de Elvas, s/n 
  Teléfono: 924/289300 
  Fax: 924/272983 
  06071 BADAJOZ 
 

ANEXO 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Destino 

ÁLVAREZ LOZANO, José Manuel 08823055-W 

 
PFR0847. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Gestión Económica, Contratación 
y Patrimonio. 

(Servicios Centrales). Badajoz. 

NEVADO GONZÁLEZ, Adela 08851096-Y 

 
PFR0493. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Gestión Financiera y 
Presupuestaria 

(Servicios Centrales). Badajoz. 

MARTÍN MARTÍN-JAVATO, María 
Carmen 07019852-E 

 
PFR0129. Puesto Base de Administración. 
Unidad de Apoyo Administrativo a la 
Gerencia.  
(Destino Principal: Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos. Servicios Centrales). Cáceres. 

FLORES CESTERO, Juan 07044826-H 

 
PFR0159. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios 
(Servicios Centrales). Cáceres. 

GONZÁLEZ SOSA, Flora María 08781329-K 

 
PFR0166. Puesto Base de Administración. 
Sección de Información y Atención 
Administrativa 
(Servicios Centrales). Badajoz 

CORNEJO CANALES, Marina 76036720-P 

 
PFR0212. Puesto Base de Administración. 
Unidad de Apoyo a la Gerencia. 
(Destino Principal: Secretaría Administrativa 
Facultad de Filosofía y Letra). Jornada Partida. 
Cáceres. 

RICO RODRÍGUEZ, María José 08825660-P 

 
PFR0605. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Gestión y Transferencia de 
Resultados de la Investigación 
(Servicios Centrales). Badajoz. 

FERNÁNDEZ ROMÁN, Francisca 08846471-G 

 
PFR0324. Puesto Base de Administración. 
Unidad Administrativa Servicio de 
Informática. 
(Servicios Centrales). Badajoz. 

CANO GONZÁLEZ, María 
Soledad 08803423-N 

 
PFI0268. Puesto Base de Administración. 
Unidad de Apoyo Administrativo a la 
Gerencia.  
(Destino Principal: Secretaría Administrativa de la 
Escuela de Ingenierías Industriales). Badajoz. 

MATEOS MACÍAS, María 
Mercedes 07014838-E 

 
PFR0475. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Gestión y Transferencia de 
Resultados de Investigación. 
(Servicios Centrales). Cáceres. 

ÁLVAREZ ROYANO, María Lucía 08821714-H 

 
PFR0144. Puesto Base de Administración. 
Servicio de Información y Atención 
Administrativa 
(Servicios Centrales). Badajoz. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2014, del Rector, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos a los
opositores que han superado las pruebas selectivas convocadas. (2014060441)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala de Auxiliares Administrativo de la Universidad de Extremadura, convocadas
por Resolución de 3 de septiembre de 2012 (DOE núm. 180, de 17 de septiembre), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de ca-
rrera de la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura que se relacionan en Anexo
a esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los interesados ha-
brán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar po-
sesión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo
de reposición, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común.

Badajoz, a 18 de febrero de 2014.

El Rector,
SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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RECTORADO 
   

  Campus Universitario 
  Avda. de Elvas, s/n 
  Teléfono: 924/289300 
  Fax: 924/272983 
  06071 BADAJOZ 
 

ANEXO 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Destino 

ÁLAMO FERNÁNDEZ, Aurelio 03854698-J 

PFU0487. Puesto Base de 
Administración. Unidad de 
Departamentos 

(Escuela de Ingenierías Agrarias). Badajoz. 

SOTOCA OSORIO, Cipriano 08813932-X 

PFR0016. Puesto Base de 
Administración. Servicio de Acceso y 
Gestión de Estudios de Grado. 

(Servicios Centrales). Badajoz. 

ALBARRÁN PANIAGUA, María 
Almudena 

11775670-S 

PFK0286. Puesto Base de 
Administración. Secretaría 
Administrativa 
(Centro Universitario de Plasencia). Jornada 
Partida. Plasencia. 

MIGUEL MIGUEL, David 80073278-C 

PFM0185. Puesto Base de 
Administración. Unidad de Apoyo a la 
Gerencia. 
(Destino Principal: Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Medicina). Badajoz. 

TRIGO LORIDO, Manuel 80081703-G 

PFH0179. Puesto Base de 
Administración. Unidad de Apoyo 
Administrativo a la Gerencia.  
(Destino Principal: Unidad de Departamentos 
de la Facultad de Ciencias). Badajoz. 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, María 
Isabel 

08771223-N 

PFR0143. Puesto Base de 
Administración. Unidad de Apoyo 
Administrativo a la Gerencia.  
(Destino Principal: Servicio de Gestión de 
Becas, Estudios de Posgrado y Títulos 
Propios. Servicios Centrales). Cáceres. 
 

POLO GIL, Juan Jesús 28959900-W 
PFR0464. Puesto Base de 
Administración. Gabinete del Rectorado 
(Servicios Centrales). Cáceres. 

RODRÍGUEZ MARTÍN, 
Fernando 

77745420-S 

PFR0607. Puesto Base de 
Administración. Servicio de Gestión y 
Transferencia de Resultados de la 
Investigación 
(Servicios Centrales). Cáceres. 

ROMÁN CILLÁN, Rosa María 28953546-L 

PFV0229. Puesto Base de 
Administración. Secretaría 
Administrativa 
(Facultad de Veterinaria). Cáceres. 
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Grupo
Técnico de Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2014060427)

Convocado por Resolución de 5 de noviembre de 2013, (DOE n.º 223, de 19 de noviembre),
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Grupo
Técnico de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la referida resolución, a pro-
puesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m)
de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aprobados median-
te Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo,
esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Grupo Técnico
de Función Administrativa según figura en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, a 12 de enero de 2014.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de fecha 13 de enero de 2014, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre la
Mancomunidad de Municipios Sierra de Gata y los trabajadores a su servicio,
en la que se establece el calendario laboral para el año 2014 aplicable en el
ámbito de actuación del citado convenio. (2014060388)

Visto el texto del acta, de fecha 13 de enero de 2014, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre la Mancomunidad de
Municipios Sierra de Gata y los trabajadores a su servicio (código de convenio
10001022012005), en la que se establece el calendario laboral para el año 2014 aplicable en
el ámbito de actuación del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto
182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de enero de 2014.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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ACTA DE LA REUNION DE LA MESA DE NEGOCIACION PARA LA 

INTERPRETACION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA MANCOMUNIDAD 

INTEGRAL DE SIERRA DE GATA Y SUS TRABAJADORES. 

 En Hoyos, siendo las 13:30 horas del dia 13 de enero de 2014, se reúnen en 
las dependencias de la MMSG las siguientes representaciones: 

Por la MMSG: 

 D. Alfonso Beltrán Muñoz. Presidente. 

 D. José Luis Perales Crespo. Vocal. 

 D. Miguel Ángel García Cayetano. Vocal. 

Por los Representantes Legales de los Trabajadores: 

 Dña. Isabel García Jiménez. Vocal. 

 Dña. Amaya Hernández Torres. Secretaria. 

 D. Maria Teresa Moralejo Piris. Vocal. 

 D. José Pedro Barjollo. Asesor por UGT. 

 

Se abordan en la misma los siguientes puntos de ORDEN DEL DÍA: 

1º CALENDARIO LABORAL 2014 

Analizados el calendario de fiestas abonables y no recuperables aprobado por los 
Gobiernos Central y Autonómico para 2014 y las fiestas locales de Hoyos publicadas 
para 2014, la Comisión paritaria, en función de lo establecido en los artículos 13 al 15 
del vigente Convenio Colectivo, establece el siguiente Calendario de Festivos para el 
2014: 

- 1 DE ENERO DE 2014 – AÑO NUEVO. FESTIVO NACIONAL 

- 6 DE ENERO DE 2014 – FESTIVO NACIONAL  

- 17 DE ABRIL DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 18 DE ABRIL DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 1 DE MAYO DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 11 DE AGOSTO DE 2014. FESTIVO DE LA LOCALIDAD DE HOYOS. 

- 15 DE AGOSTO DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014. FESTIVO AUTONÓMICO. 

- 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. FESTIVO DE LA LOCALIDAD DE HOYOS. 
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- 13 DE OCTUBRE DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 1 DE NOVIEMBRE DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 6 DE DICIEMBRE DE 2014. FESTIVO NACIONAL.  

- 8 DE DICIEMBRE DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 24 DE DICIEMBRE DE 2014. FESTIVO POR CONVENIO. 

- 25 DE DICIEMBRE DE 2014. FESTIVO NACIONAL. 

- 31 DE DICIEMBRE DE 2014. FESTIVO POR CONVENIO. 

 

FESTIVOS POR AJUSTE DE JORNADA ANUAL ESTABLECIDA: 

 

- 21 DE ABRIL DE 2014. 

-  2 DE MAYO DE 2014.  

- 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014.  

- 26 DE DICIEMBRE DE 2014. 

  

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del
Acta de 27 de noviembre de 2013, de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Fundación FUNDECYT - Parque Científico y Tecnológico de
Extremadura, por la que se aprueba la modificación del artículo 19 del
convenio. (2014060383)

Visto el texto del Acta, de 27 de noviembre de 2013, de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (código
81000182012006), publicado en el DOE n.º 221, de 15 de noviembre de 2013, en la que se
recoge el acuerdo relativo a la modificación del artículo 19 del citado convenio colectivo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdo
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de enero de 2014.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona por el que se
articula una subvención para la financiación de la gestión y el mantenimiento
de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro
residencial y centro de día. (2014060354)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona por el que se articula una sub-
vención para la financiación de la gestión y el mantenimiento de plazas para personas mayo-
res en situación de dependencia en centro residencial y centro de día, de conformidad con lo
previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 5993

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA POR EL QUE SE ARTICULA 
UNA SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO 

DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 
EN CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA

En Mérida, a 30 de diciembre 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Manuel Lavado Barroso que actúa en nombre y representación del Ayun ta -
miento de Los Santos de Maimona con CIF P0612200F en el ejercicio de las facultades que tie-
ne atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 29/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los ser-
vicios sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
para la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependen-
cia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de
eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona coin-
ciden en la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de
dependencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satis-
fagan el interés de las personas y colectivos a los que atienden, entre las que se encuentra
la gestión de centros de servicios sociales; que disponiendo la Junta de Extremadura tanto de
la competencia como de los medios técnicos y presupuestarios para la creación y funciona-
miento de estos centros, razones de proximidad en la gestión aconsejan que sea el
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona quien asuma la gestión de la Residencia de Mayores
que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Salud y Política Social y el SEPAD,
ha construido en dicha localidad, y por ello, actuando con capacidad jurídica suficiente y en
ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el presente con-
venio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona para la fi-
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nanciación de la gestión y mantenimiento de 83 plazas en la Residencia de Mayores, así co-
mo 14 plazas en el servicio de Centro de Día para personas mayores en situación de depen-
dencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de 33 plazas en la anualidad 2014, 42 plazas en la anualidad
2015 y 50 plazas en la anualidad 2016 del servicio residencial, cediendo la gestión del acce-
so del resto de plazas para libre disposición del Ayuntamiento, así como la totalidad de pla-
zas del servicio de Centro de día. 

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Ayuntamiento de Los Santos de Maimona se compromete al mantenimiento y conservación
del Centro Residencial en perfectas condiciones de uso y disfrute en relación a las plazas cu-
ya gestión se financian a través del presente convenio, debiendo efectuar las obras de repa-
ración y/o conservación en el Centro Residencial que sean necesarias para ello; así mismo se
compromete a la reposición del mobiliario y enseres que por su uso se vayan deteriorando.
Igualmente el Ayuntamiento se compromete a hacerse cargo de los gastos corrientes de agua,
electricidad, etc. relativos al normal funcionamiento del Centro Residencial.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la to-
talidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar
la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de
la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de trece mil eu-
ros (13.000,00 euros por usuario y año completo) y para el servicio de centro de día una cuan-
tía individualizada de seis mil cien euros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que
supone un importe total de 3.493.200 (∑2014-2016) euros, con cargo a las siguientes
Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:
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ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.164.400 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.164.400 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 1.164.400 €

TOTAL CONVENIO 3.493.200 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 5997

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
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la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja, el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD, para que este Ente gestione
el acceso de plazas hasta completar aquellas cuya gestión de acceso corresponde al SEPAD
según cláusula segunda del presente convenio. 

Una vez ajustadas las plazas cuya gestión de acceso corresponda al Ayuntamiento o SEPAD,
la gestión de acceso de las nuevas vacantes vendrá condicionada por la baja acaecida, de ma-
nera que si la baja es de una plaza municipal, el Ayuntamiento será el encargado de cubrir-
la. Por el contrario, si la baja es de una plaza cuya gestión de acceso ha correspondido al SE-
PAD, será este Ente el encargado de sustituirla.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.
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OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y/o en situación
de dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del ser-
vicio prestado (Residencia o Centro de día), del precio público que abonan los usuarios,
su capacidad económica y, en su caso, su grado y nivel de dependencia. Actualizándose
dicha relación con carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas. 

A efectos de las variaciones anuales de las plazas residenciales cuya gestión de acceso co-
rresponde al SEPAD o Ayuntamiento, de la última relación trimestral de los usuarios del
establecimiento, el SEPAD asumirá como propios, en la cuantía definida en el primer pá-
rrafo de la Cláusula segunda, a aquellos usuarios cuyo grado de dependencia sea mayor
y, a igual grado de dependencia, a aquellos usuarios con capacidad económica inferior. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo para obtener la condición de beneficia-



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6000

rio de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración res-
ponsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.
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• • •

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LOS SANTOS DE MAIMONA,

Manuel Lavado Barroso
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social, el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera por el que se articula
una subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial y centro de día. (2014060355)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera por el que se articula una subven-
ción para el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en
centro residencial y centro de día, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA POR EL QUE SE ARTICULA UNA

SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª José Antonio Rodríguez Calzada que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de Villanueva de la Vera con CIF P1021600J en el ejercicio de las facultades
que tiene atribuidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día
30/09/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los ser-
vicios sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad
Autónoma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
para la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de depen-
dencia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los crite-
rios de eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura, establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convo-
catoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que di-
ficulten su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión direc-
ta, conforme a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
nomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera coinciden en
la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de depen-
dencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el
interés de las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad ju-
rídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en cele-
brar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Villanueva de la Vera para la finan-
ciación de la gestión y mantenimiento de 28 plazas de personas mayores en situación de de-
pendencia en la Residencia de Mayores de titularidad municipal y de 25 plazas en el Centro
de Día, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas del servicio residencial financia-
das con cargo al presente convenio, cediendo la gestión del acceso de las plazas correspon-
dientes al servicio de Centro de día para libre disposición del Ayuntamiento.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro -
moción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público,
así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control
del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas com-
petencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de
la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudie-
ran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la to-
talidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar
la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de
la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil cien
euros (11.100,00 euros por usuario y año completo) y para el servicio de centro de día una
cuantía individualizada de seis mil cien euros (6.100,00 euros por usuario y año completo),
lo que supone un importe total de 1.389.900 euros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes
Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 463.300 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 463.300 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 463.300 €

TOTAL CONVENIO 1.389.900 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas. 

Las altas de usuarios que se correspondan con plazas de centro de día para personas en
situación de dependencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar
con la debida resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos ca-
sos, la relación trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.
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2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.
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DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE VILLANUEVA DE LA VERA,

José Antonio Rodríguez Calzada

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra por el que se articula una
subvención para la financiación de la gestión y el mantenimiento de plazas
para personas mayores en situación de dependencia en centro residencial y
centro de día. (2014060356)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra por el que se articula una subvención para la finan-
ciación de la gestión y el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de de-
pendencia en centro residencial y centro de día, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA 

LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS 
MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA

En Mérida, a 30 de diciembre 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª María Gloria Pons Fornelino que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de Zafra con CIF P0615800J en el ejercicio de las facultades que tiene atribui-
das por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 07/11/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Zafra en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios sociales y
de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Zafra para la pres-
tación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se debe
regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de eficiencia
y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
nomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Zafra coinciden en la prestación de
los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y convienen
en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de las per-
sonas y colectivos a los que atienden, entre las que se encuentra la gestión de centros de ser-
vicios sociales; que disponiendo la Junta de Extremadura tanto de la competencia como de
los medios técnicos y presupuestarios para la creación y funcionamiento de estos centros, ra-
zones de proximidad en la gestión aconsejan que sea el Ayuntamiento de Zafra quien asuma
la gestión de la Residencia de Mayores que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería
de Salud y Política Social y el SEPAD, ha construido en dicha localidad, y por ello, actuando
con capacidad jurídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes
acuerdan en celebrar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Zafra para la financiación de la ges-
tión y mantenimiento de 60 plazas en la Residencia de Mayores, así como 20 plazas en el ser-
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vicio de Centro de Día para personas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de 24 plazas en la anualidad 2014, 30 plazas en la anualidad
2015 y 36 plazas en la anualidad 2016 del servicio residencial, cediendo la gestión del acce-
so del resto de plazas para libre disposición del Ayuntamiento, así como la totalidad de pla-
zas del servicio de Centro de día. 

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de
centros.

El Ayuntamiento de Zafra se compromete al mantenimiento y conservación del Centro Resi -
dencial en perfectas condiciones de uso y disfrute en relación a las plazas cuya gestión se fi-
nancian a través del presente convenio, debiendo efectuar las obras de reparación y/o con-
servación en el Centro Residencial que sean necesarias para ello; así mismo se compromete
a la reposición del mobiliario y enseres que por su uso se vayan deteriorando. Igualmente el
Ayuntamiento se compromete a hacerse cargo de los gastos corrientes de agua, electricidad,
etc. relativos al normal funcionamiento del Centro Residencial.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente
Público, así como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación
y control del cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de
esas competencias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del
titular de la Dirección Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas
que pudieran resultar vacantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, so-
bre la totalidad de las plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se ha-
rá constar la disminución del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del
importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA.

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de trece mil eu-
ros (13.000,00 euros por usuario y año completo) y para el servicio de centro de día una cuan-
tía individualizada de seis mil cien euros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que
supone un importe total de 2.706.000 (∑2014-2016) euros, con cargo a las siguientes
Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:
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ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 902.000 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 902.000 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 902.000 €

TOTAL CONVENIO 2.706.000 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.
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— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º de la Alcaldesa.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
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la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja, el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD, para que este Ente gestione
el acceso de plazas hasta completar aquellas cuya gestión de acceso corresponde al SEPAD
según cláusula segunda del presente convenio. 

Una vez ajustadas las plazas cuya gestión de acceso corresponda al Ayuntamiento o SEPAD,
la gestión de acceso de las nuevas vacantes vendrá condicionada por la baja acaecida, de ma-
nera que si la baja es de una plaza municipal, el Ayuntamiento será el encargado de cubrir-
la. Por el contrario, si la baja es de una plaza cuya gestión de acceso ha correspondido al SE-
PAD, será este Ente el encargado de sustituirla.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.
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OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y/o en situación
de dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del ser-
vicio prestado (Residencia o Centro de día), del precio público que abonan los usuarios,
su capacidad económica y, en su caso, su grado y nivel de dependencia. Actualizándose
dicha relación con carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas. 

A efectos de las variaciones anuales de las plazas residenciales cuya gestión de acceso co-
rresponde al SEPAD o Ayuntamiento, de la última relación trimestral de los usuarios del
establecimiento, el SEPAD asumirá como propios, en la cuantía definida en el primer pá-
rrafo de la Cláusula segunda, a aquellos usuarios cuyo grado de dependencia sea mayor
y, a igual grado de dependencia, a aquellos usuarios con capacidad económica inferior. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, median-
te certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de be-
neficiario de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una de-
claración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA,

María Gloria Pons Fornelino

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de La Haba por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro de día. (2014060357)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la De -
pendencia y el Ayuntamiento de La Haba por el que se articula una subvención para el man-
tenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro de día,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE La Haba POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO DE DÍA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Juan Pedro Rodríguez González que actúa en nombre y representación del
Ayuntamiento de La Haba con CIF P0606100F en el ejercicio de las facultades que tiene atri-
buidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 15/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de La Haba en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios sociales y
de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de La Haba para la pres-
tación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se debe
regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de eficiencia
y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
nomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de La Haba coinciden en la prestación
de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y convie-
nen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de las
personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica suficiente
y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el presente
convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de La Haba para la financiación de la gestión y man-
tenimiento de 5 plazas de personas mayores en situación de dependencia en el Centro de Día,
de titularidad municipal desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
cede la capacidad de gestión de acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al
presente convenio para su libre disposición por el Ayuntamiento.
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La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así como a
la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del cumpli-
miento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competencias y de
sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Dirección
Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resultar va-
cantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las pla-
zas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución del
número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de Centro de día una cuantía individualizada de seis mil cien eu-
ros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 91.500
euros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 30.500

TOTAL CONVENIO 91.500

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
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ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento.

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica.

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
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to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
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de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LA HABA,

Juan Pedro Rodríguez González

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Calzadilla por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060358)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2013, Convenio entre la Consejería de Salud y
Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia y el Ayuntamiento de Calzadilla por el que se articula una subvención para el mante-
nimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro residencial,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, 30 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Carlos Carlos Rodríguez que actúa en nombre y representación del Ayunta -
miento de Calzadilla con CIF P1004100B en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas
por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión celebrada el día 04/12/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Calzadilla en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios sociales y
de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Calzadilla para la
prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se
debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de efi-
ciencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria pre-
via, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, conforme
a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una entidad pública te-
rritorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cu-
ya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
no mía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Calzadilla coinciden en la prestación
de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y convie-
nen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de las
personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica suficiente
y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el presente
convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la Con sejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Calzadilla para la financiación del mantenimiento
de 17 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal para personas mayores en si-
tuación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.
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La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así como a
la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del cumpli-
miento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competencias y de
sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Dirección
Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resultar va-
cantes con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las plazas
reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución del nú-
mero de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA.

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil cien
euros (11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de
566.100 euros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 188.700 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 188.700 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 188.700 €

TOTAL CONVENIO 566.100 €

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
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ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante
certificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el
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artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficia-
rio de ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración res-
ponsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por

triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO DE CALZADILLA,

Carlos Carlos Rodríguez

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo por el que se
articula una subvención para el mantenimiento de plazas para personas
mayores en situación de dependencia en centro de día. (2014060359)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Convenio entre la Consejería de Salud
y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo por el que se articula una subven-
ción para el mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en
centro de día, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 12 de febrero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE GUADIANA DEL CAUDILLO POR EL QUE SE ARTICULA UNA

SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO DE DÍA

En Mérida, 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Antonio Pozo Pitel que actúa en nombre y representación del Ayuntamiento
de Guadiana del Caudillo con CIF P0616500E en el ejercicio de las facultades que tiene atri-
buidas por Acuerdo de la Comisión Gestora adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
10/10/2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente 
convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los ser-
vicios sociales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo
para la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de depen-
dencia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los crite-
rios de eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura, establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin convo-
catoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que di-
ficulten su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión direc-
ta, conforme a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
nomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo coinciden en
la prestación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de depen-
dencia, y convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el
interés de las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad ju-
rídica suficiente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en cele-
brar el presente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo para la finan-
ciación de la gestión y mantenimiento de 7 plazas de personas mayores en situación de de-
pendencia en el Centro de Día, de titularidad municipal desde el 1 de enero de 2014 hasta el
31 de diciembre de 2016.
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SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
cede la capacidad de gestión de acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al
presente convenio para su libre disposición por el Ayuntamiento.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro mo -
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así
como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del cum-
plimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competencias y
de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Dirección
Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resultar va-
cantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las pla-
zas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución del
número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de Centro de día una cuantía individualizada de seis mil cien eu-
ros (6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 128.100
euros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015
y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

TOTAL CONVENIO 128.100

El presente expediente estará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:
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APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.
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— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de
marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se fir-
ma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.
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SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas. 

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica. 

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin
que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.
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3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
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al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADIANA DEL CAUDILLO,

Antonio Pozo Pitel
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Industria
y Energía, sobre calendario de exámenes a celebrar durante el año 2014
para la obtención de los carnés y habilitaciones profesionales en distintas
especialidades. (2014060417)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta Dirección General, se estable-
ce la emisión de distintos carnés y habilitaciones profesionales que faculten a su poseedor pa-
ra el ejercicio profesional en la especialidad correspondiente.

Una de las vías para obtener estos carnés o habilitaciones es superar un examen ante esta
Dirección General de las materias establecidas reglamentariamente para cada especialidad.

1. FINALIDAD.

La presente resolución tiene por finalidad establecer las fechas de celebración para el año
2014 de las pruebas selectivas conducentes a la obtención de carnés o habilitaciones en
las siguientes especialidades:

— Electricista Minero.

— Gruista u operador de grúa torre.

— Operador de grúa móvil autopropulsada, Categorías A y B.

— Instalador de Gas, categorías A, B y C.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Operador industrial de calderas.

— Instalador o reparador de productos petrolíferos líquidos (PPL).

2. CONVOCATORIAS.

Los exámenes del año 2014 se celebrarán en Mérida, según las especialidades y fechas
que se establecen en el Anexo I que se publica como adjunto a esta resolución.

3. ASPIRANTES. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

3.1. Reunir en la fecha de presentación de la solicitud los requisitos de acceso al examen
que se indican en el Anexo II de esta resolución para la especialidad correspondien-
te. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se admitirán las titulaciones
que se determinen como equivalentes por la legislación de la Unión Europea, o los
resultantes de acuerdos internacionales con terceros países, ratificados por España.

3.2. Será requisito imprescindible saber leer y escribir, no contemplándose la realización
de exámenes orales.
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4. SOLICITUDES.

4.1. El modelo de solicitud será facilitado en esta Dirección General, en c/ Paseo de Roma,
s/n., de Mérida, y en los Servicios dependientes de esta Dirección General: Badajoz,
en c/ Miguel de Fabra, 4, Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres, Edificio Múltiple,
3.ª planta. También podrá obtenerse en la página web:
http://industriaextremadura.gobex.es/. 

4.2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del Título o Certificado de Estudios (1).

— Fotocopia compulsada del Curso de cualificación (1).

— Acreditación de experiencia laboral (1).

— Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (1).

— Justificante del abono de tasas por derecho de examen (2). 

(1) En las especialidades que se exija la acreditación de dicho requisito.

(2) Se abonarán tantas tasas como especialidades, establecidas en el Anexo I, y convocatorias

se deseen participar. La relación de especialidades del Anexo I puede no ser coincidente con

la establecida en el punto 1. Finalidad, de la presente resolución.

4.3. Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado anterior, se pre-
sentarán en esta Dirección General, o en los Servicios de esta Dirección General de
Cáceres o Badajoz. Así mismo se podrán presentar conforme establece el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará un mes antes de la fecha indicada
para la celebración del examen correspondiente.

5. ADMISIÓN DE SOLICITUDES.

5.1. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justifi-
cantes exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

5.2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siempre dentro de los doce
(12) días hábiles siguientes, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Dirección
General y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en Badajoz y
Cáceres la lista provisional de admitidos y de excluidos. También podrán publicarse
en la página web: http://industriaextremadura.gobex.es/. 

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha exclusión.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de ocho (8) días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
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Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de 48 horas a la
realización de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admitidos, así
como el lugar y hora de celebración del examen y los medios necesarios para la eje-
cución del mismo, en los lugares anteriormente citados. 

5.4. Las publicaciones de los listados, tendrán el carácter de notificación a todos los efec-
tos, según lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis tr -
ativo Común, siendo determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

6. DESARROLLO DEL EXAMEN.

6.1. El Tribunal encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas será el que
figura en el Anexo III. Estas pruebas podrán celebrarse durante varias jornadas a
partir de la fecha inicial prevista en el Anexo I publicado como adjunto a esta reso-
lución y para su gestión podrá contarse con la colaboración de otros organismos, en-
tidades o administraciones públicas o de personal a su servicio. Cuando las pruebas
se celebren a lo largo de varias jornadas las fechas de las mismas y demás circuns-
tancias se publicarán junto con las listas definitivas de admitidos y excluidos.

6.2. Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas provistos de su Docu -
mento Nacional de Identidad (DNI), carné de conducir o pasaporte originales.

Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán requerir, en cual-
quier momento, a los aspirantes que acrediten su identidad. La no acreditación de
la misma con alguno de los documentos citados en el párrafo anterior será causa de
exclusión de la prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

6.3. Solo podrán acceder a la realización de los exámenes aquellos aspirantes que estén
incluidos como admitidos en las listas definitivas de admitidos y excluidos.

7. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

7.1. Los ejercicios se calificarán como apto o no apto.

7.2. La lista provisional de resultados se publicará en el tablón de anuncios de esta
Dirección General y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en
Badajoz y Cáceres en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados des-
de la fecha de realización del examen, disponiendo los interesados de un plazo de
diez (10) días hábiles para efectuar ante el Tribunal las reclamaciones que estimen
oportunas.

La presentación de reclamaciones deberá efectuarse por escrito dirigido al Presidente
del Tribunal y en el mismo se especificarán las razones que motivan su reclamación. 

Tras la comprobación de las reclamaciones y efectuadas las correcciones pertinen-
tes, el Tribunal dictará resolución aprobando la lista definitiva. Dicha resolución se
publicará en los medios anteriormente citados e indicará si es o no definitiva en vía
administrativa, la expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que hu-
bieran de presentarse y plazos para interponerlos.
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Los resultados, también podrán publicarse en la web:
http://industriaextremadura.gobex.es/ 

7.3. A todos los efectos la dirección del Tribunal será: Dirección General de Industria y
Energía, Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

8. EXPEDICIÓN DE CARNÉS O TÍTULOS.

A los aspirantes que hallan superado las pruebas necesarias para obtener los carnés pro-
fesionales, se les emitirá la correspondiente acreditación de superación de la prueba, de
oficio, por esta Dirección General. Esta acreditación de superación de prueba posibilitará
la solicitud de la expedición del carné, cumpliendo para ello los requisitos que se especi-
fican para cada especialidad en el Anexo II de la presente resolución. La solicitud podrá
realizarse en cualquier momento, siempre que se mantenga vigente la legislación según
la cual se realizó el examen y se acredite el resto de requisitos de la especialidad ante la
Dirección General de Industria y Energía.

La emisión de los Certificados de Habilitación Profesional en las modalidades en las que la
legislación vigente no prevé la expedición de carné (operador industrial de calderas, ins-
talador-reparador de PPL e instalador de Gas), será realizada de oficio por esta Dirección
General, para quienes hayan superado el examen y acreditado el resto de requisitos de la
especialidad ante la Dirección General de Industria y Energía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de enero de 2014. 

El Director General de Industria y Energía, 
JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA
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ANEXO  I 

 

ESPECIALIDADES 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

1.- Electricista Minero 08/04/2014 

2.- Gruista u operador de grúa torre.  22/04/2014 

3.- Operador de grúa móvil autopropulsada, Categoría A. 22/04/2014 

4.- Operador de grúa móvil autopropulsada, Categoría B. 22/04/2014 

5.- Instalador de gas Categoría “A” 06/05/2014 

6.- Instalador de gas Categoría “B” 06/05/2014 

7.- Instalador de gas Categoría “C” 06/05/2014 

8.- Instalaciones térmicas en los edificios 20/05/2014 

9.- Operador Industrial de Calderas. 03/06/2014 

10.- Instalador de PPL, categoría I.  17/06/2014 

11.- Instalador de PPL, categoría II.  17/06/2014 

12.- Reparador de PPL, categoría III.  17/06/2014 
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ANEXO  II 
 

REQUISITOS PARA EL ACCESO AL EXAMEN POR ESPECIALIDAD PROFESIONAL 
 

 
ELECTRICISTA MINERO:  
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Electricista Minero, las 
personas físicas deben acreditar estar en posesión, como mínimo, de un título de Formación Profesional 
de primer grado en la rama eléctrica, o poseer certificado expedido por una empresa minera de haber 
ejercido en interior de mina trabajos electrotécnicos durante un mínimo de dos años. 

 
2.- Examen: 

El temario de examen ante la Dirección General de Industria y Energía para la obtención del 
Titulo de Electricista Minero versará sobre la I.T.C. 9 de Orden 2 de octubre de 1985 complementaria 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera (Real Decreto. 863/1985, de 2 de 
abril), el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y las instrucciones técnicas (ITIC-BT) 1, 2, 3, 4, 
5, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 35, 34, 36, 37, 
39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
- Fotocopia compulsada del título de Formación Profesional de primer grado en la rama eléctrica, 

o certificado expedido por una empresa minera de haber ejercido en interior de mina trabajos 
electrotécnicos durante un mínimo de dos años 

 
4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Electricista Minero, las personas físicas, una vez 
superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada de la siguiente 
documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
- Fotografía actual, tamaño carné. 

 
 
GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE. 
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de grúa torre, 
las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Ser mayor de edad. 
b. Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente. 
c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 

competente de la comunidad autónoma donde se realice el curso. 
 
2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VI de la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2, del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que 
se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, (BOE núm. 170, de 17 
de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 
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3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 
 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 

(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  
- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 

impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria y Energía 
de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 
del anexo VI a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-2» del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, 
aprobada mediante el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 
2003) y modificaciones posteriores. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, pasaporte, 
etc). 

 
4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Torre, las personas físicas, una vez 
superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada de la siguiente 
documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
- Fotografía actual, tamaño carné. 
- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico sobre agudeza 

visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva y aptitudes psicológicas. 
 
 
OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría A: 
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa Móvil 
Autopropulsada Categoría A, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
b. Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el 

apartado c. 
c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 

competente de la comunidad autónoma. 
 
2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria «MIE-AEM-4», del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el 
que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-
AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 
 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 

(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  
- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 

impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria y Energía 
de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 
del anexo VII a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-4» del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas, aprobada 
mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y 
modificaciones posteriores. 
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- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, pasaporte, 
etc). 

 
4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Móvil Autopropulsada Categoría A, las 
personas físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
- Fotografía actual, tamaño carné. 
- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico, psicotécnico y 

físico, específico para este tipo de actividad, que incluye examen de agudeza visual, sentido de 
la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 

 
 
OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría B: 
 
1.- Requisitos para la obtención del carné profesional.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa Móvil 
Autopropulsada Categoría B, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
b. Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el 

apartado c. 
c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 

competente de la comunidad autónoma. 
 
2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria «MIE-AEM-4», del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el 
que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-
AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 
 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 

(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  
- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 

impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria y Energía 
de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 
del anexo VII a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-4» del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas, aprobada 
mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y 
modificaciones posteriores. 
O en el caso que el solicitante este en posesión del carné de operador de grúa móvil 
autopropulsada de categoría A, sería suficiente con realizar un curso teórico-práctico con el 
contenido formativo adicional para completar el correspondiente a la categoría B, impartido por 
una entidad reconocida por la Dirección General de Industria y Energía de la Junta de 
Extremadura. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, pasaporte, 
etc). 
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4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  
Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Móvil Autopropulsada Categoría B, las 

personas físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
- Fotografía actual, tamaño carné. 
- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico, psicotécnico y 

físico, específico para este tipo de actividad, que incluye examen de agudeza visual, sentido de 
la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 

 
 
INSTALADOR DE GAS 
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 
 
2.- Examen: 
2.1.- Examen instalador de gas categoría A: 

- Teórica: 
a) Conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 1.1.1 y 1.2 del 

Anexo 1 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-ICG 09 del Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobada por Real Decreto 
919/2006, de 28 de julio, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 4 de septiembre 
de 2006 y modificaciones posteriores.  

b) Los conocimientos mínimos exigibles para la debida aplicación de las distintas ITC 
exigibles para cada categoría de carné, deben completarse con las siguientes normas 
UNE relacionadas en la ITC-IGC 11: 

- ITC-ICG 01: UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. 
- ITC-ICG 03: UNE 60250. 
- ITC-ICG 05: UNE 60630 y UNE 60631-1. 
- ITC-ICG 06: UNE 60250, UNE 60670 partes 4 y 7, UNE-EN 12864 y UNE-EN 13786. 
- ITC-ICG 07: UNE 60310 UNE 60311, UNE 60601, UNE 60620 completa y UNE 60670 

completa. 
- ITC-ICG 08: UNE 60670 partes 6, 7  y 10. 
- ITC-ICG 10: UNE-EN 1949. 

 
- Práctica: Lo señalado en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 para el instalador de categoría A en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 

 
2.2.- Examen instalador de gas categoría B: 

- Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 2.1.1 y 
2.2 del Anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, las normas UNE 
relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles a esta categoría de 
instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instalador categoría A. 

 
- Práctica: Lo señalado en los apartados 2.1.1 y 2.1.3 para el instalador de categoría B en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 

 
2.3.- Examen instalador de gas categoría C: 

- Teórica:  Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 3.1.1 y 
3.2 del Anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, las normas UNE 
relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles a esta categoría de 
instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instalador de categoría A. 
 
- Práctica: Lo señalado en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 para el instalador de categoría C en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6057

 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
 

1.- Requisitos para el acceso al examen. 
Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de instalaciones térmicas 

en edificios, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 
a. Ser mayor de edad. 
b. Haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre 

conocimientos específicos en instalaciones térmicas de edificios, impartido por una entidad 
reconocida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con la duración y el contenido 
indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones 
posteriores). 

c. Acreditar una experiencia laboral de, al menos, tres años en una empresa instaladora o 
mantenedora como técnico. 

 
2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos que se indican en los apartados A 3.1 y A 3.2 del Apéndice 3 del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores). 
 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso teórico y 

práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos en instalaciones 
térmicas de edificios, impartido por una entidad reconocida por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, con la duración y el contenido indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del 
apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores). 

- Acreditación experiencia laboral superior a 3 años, mediante: 
 Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora o mantenedora en el 

ámbito del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y 
modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarrollada por el trabajador 
como técnico, y. 

 Vida Laboral. 
- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, pasaporte, 

etc.). 
 
4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de instalaciones térmicas en edificios, las personas 
físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada del 
justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
 
 
OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS. 
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 
 
2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el Anexo II de la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC EP-1 Calderas, del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (BOE núm. 31, de 5 de febrero 
de 2009) y modificaciones posteriores. 
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3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

 
 
INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL). 
 
1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 
 
2.- Examen: 
2.1.- Instalador PPL Categoría I. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice II al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 100, 
del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 
 
2.2.- Instalador PPL Categoría II. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice III al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 100, 
del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 
 
2.3.- Reparador PPL Categoría III. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice IV al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 100, 
del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 
 
3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 
- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
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ANEXO  III 
 
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULARES: 

PRESIDENTE: Jefe de Servicio de la Dirección General de Industria y Energía. 

SECRETARIO: Técnico de la Dirección General de Industria y Energía. 

VOCALES:  Técnico del Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial. 

 Técnico del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres. 

 Técnico del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz. 

 

SUPLENTES 

PRESIDENTE: Jefe de Sección de la Dirección General de Industria y Energía. 

SECRETARIO: Técnico de la Dirección General de Industria y Energía. 

VOCALES:  Técnico del Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial. 

 Técnico del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres. 

 Técnico del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz. 
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ANEXO  IV 
 
 

EQUIVALENCIAS AL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, a 
modo informativo: 
 
Equivalencias a efectos académicos: 

 Título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970 (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Disposición 
adicional trigesimoprimera.3) 

 2º de Bachillerato Unificado y Polivalente (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo I) 
 2º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias (RD 986/1991, de 14 de junio. 

Anexo II) 
 Módulo profesional de nivel 2 (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo II) 
 3º comunes plan 63 ó 2º comunes experimental de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (RD 986/1991, de 14 

de junio. Anexo VI) 
 2º de B.U.P. con un máximo de dos materias pendientes de los dos primeros cursos (Orden EDU/1603/2009. 

Art.2.1) 
 

Equivalencia a efectos laborales 
 Título de Graduado Escolar (DA31ª.1. de la LOE) 
 6 cursos completos de Humanidades y al menos 1 de Filosofía, ó 5 de Humanidades y al menos 2 de Filosofía 

de la carrera eclesiástica (Art.2.2 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011) 
 La superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años (Art.3.5 de la Orden 

EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011) 
 La superación de la prueba de acceso a:  

o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio o superior, 
o la formación profesional de grado medio o superior, 
o las enseñanzas deportivas de grado medio o superior 
o las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 19 años 

 
y acreditar alguno de los siguientes requisitos: 

o haber superado todas las materias de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, 

o haber cursado el ciclo formativo de grado medio y haber superado un número de módulos 
profesionales cuya duración constituya al menos la mitad de la duración total del ciclo formativo, 

o haber cursado el ciclo de grado superior y haber superado un número de módulos profesiones cuya 
duración constituya al menos la tercera parte de a duración total del ciclo formativo, 

o haber superado al menos 10 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores (tener en cuenta 
DA5ª de la Orden EDU/1603/2009 según la redacción de la Orden EDU/520/2011) 

o acreditar estudios extranjeros que impliquen una escolaridad equivalente a la requerida en el sistema 
educativo español para incorporarse a tercero de la ESO, 

o haber superado todos los ámbitos del nivel I de la Educación secundaria para personas adultas. 
(Art.3.1 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011) 

 

 Cualquier Título de Bachiller Elemental o la superación de:  
o a) Cuatro cursos completos de Bachillerato por cualquiera de los planes de estudios anteriores a la 

Ley 14/1970, de 4 de agosto, sin pruebas de conjunto o reválida,  
o b) Cinco años de Bachillerato Técnico o Laboral, sin pruebas de conjunto o sin reválida, 
o c) Cuatro cursos completos de Humanidades de la carrera eclesiástica 

(Art.3.2 de la Orden EDU/1603/2009) 
 

 Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 y de la Ley 21/12/1965 (Art.3.3 de la Orden 
EDU/1603/2009) 

 Acreditación de haber reunido los requisitos para la obtención del Certificado de Estudios Primarios* (Art.3.4 
de la Orden EDU/1603/2009) 
Debe ser emitida una Resolución individualizada por parte de la Administración educativa ante la que se 
acredite la documentación. 
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ANEXO  V 

SOLICITUD GENERAL DE PARTICIPACIÓN A EXAMEN DE  
CARNÉS Y HABILITACIONES PROFESIONALES 

CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA EL AÑO 2014 

 Apellidos y Nombre  CIF/NIF  

 Domicilio  Provincia  

 Localidad  Cód Postal  Teléfono   

 Solicita: Participar en la convocatoria de pruebas selectivas convocadas por la Junta de Extremadura para la obtención del 
carné o habilitaciones profesional cuya especialidad señalo a continuación. 

 Instrucciones: “Escriba con mayúsculas, utilice una solicitud para cada examen en el cual desee participar”. 
  

A) RELACIÓN DE ESPECIALIDADES  Documentos 
  1. ELECTRICISTA MINERO. ..........................................................................................................................  A y B ó D. 
  2. OPERADOR DE GRÚA TORRE. .............................................................................................................  A, B, C y E. 
  3. OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA CATEGORÍA “A”. ...............................................  A, B, C y E. 
  4. OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA CATEGORÍA “B”. ...............................................  A, B, C y E. 
  5. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “A”. ........................................................................................................  A. 
  6. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “B”. ........................................................................................................  A. 
  7. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “C”. ........................................................................................................  A. 
  8. INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. ...............................................................................  A, C, D y E. 
  9. OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS. ..........................................................................................................  A. 
  10. INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA I. ..............................................................  A. 
  11. INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA II. .............................................................  A. 
  12. REPARADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA III. ............................................................  A. 
    
    

B) DOCUMENTOS  
 Para lo cual acompaña los siguientes documentos: Vea los detalles en la convocatoria 
  A. TASAS establecidas MODELO 50 
  B. Titulo o Certificado de Estudios necesario:  
  C. Curso de Cualificación. 
  D. Acreditación de experiencia laboral. 
  E. Documentación acreditativa de la mayoría de edad del solicitante. 
  
  En   a  de  de 2.014 

 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 

 SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 
 Dirección General de Industria y Energía 
 Paseo de Roma s/n, 06800 MÉRIDA 

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2014, del Consejero, por la que se aprueba
la oferta pública de caza, se elevan a definitivos los listados de admitidos al
sorteo y se determina la fecha de celebración del mismo. (2014060403)

El Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan los terrenos cinegéticos y su gestión, regula en la Sección 1.ª del Capítulo III del Título
III, la oferta pública de caza, estableciendo en su artículo 35 que anualmente se desarrolla-
rá la oferta pública de caza de acuerdo a los datos reflejados en los Planes Anuales de los te-
rrenos bajo gestión pública. 

Por otra parte, habiendo transcurrido el plazo de subsanación de las solicitudes de participa-
ción en el sorteo, que se hizo público mediante Anuncio de 15 de enero de 2014 (DOE n.º 20,
de 30 de enero), procede elevar a definitivos los listados de admitidos, así como fijar la fe-
cha de celebración del sorteo. 

Por ello, en virtud de las competencias legal y reglamentariamente establecidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la oferta pública de caza de acuerdo a los Planes Anuales de los terrenos
bajo gestión pública, que figura en el Anexo. 

Segundo. Elevar a definitivos los listados de admitidos al sorteo de la oferta pública de caza
en terrenos cinegéticos bajo gestión pública que se encuentran expuestos en el tablón de
anuncios de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y en el
portal medioambiental de la Junta de Extremadura http://extremambiente.gobex.es/. 

Tercero. Fijar la fecha de celebración del sorteo, que tendrá lugar el día 5 de marzo de 2014
a las diez de la mañana en la Biblioteca Pública del Estado Jesús Delgado Valhondo en Mérida. 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de publica-
ción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según se despren-
de de los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; así como del art. 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su nueva redacción según la Ley 4/1999, de modificación de aquella, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 13 de febrero de 2014.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O

OFERTA PUBLICA DE CAZA 

TERRENO GRUPO CAZADOR 
TIPO Ó CLASE PERMISO TOTAL 

PERMISOS MMA2 MMB1 MMB2 MMB3 CMH VA VB GA MONT 

R.C. LA 

SIERRA 

LOCALES 1 3 1 3 9         17 

TORNAVACAS 1  1 1 2         5 

GUIJO DE SANTA BARBARA   1   2         3 

JARANDILLA DE LA VERA   1             1 

LOSAR DE LA VERA   1  1 3         5 

VIANDAR DE LA VERA       1 2         3 

AUTONÓMICOS 1 2 1 2 8         14 

NACIONALES 1     1 1         3 
  TOTAL R.C. LA SIERRA OPC 3 5 2 6 18         34 

R.C. CIJARA 

LOCALES           2 2 1 80 85 

HERRERA DEL DUQUE           1 1  40 42 

HELECHOSA DE LOS MONTES           1   24 25 

FUENLABRADA DE LOS MONTES             1 12 13 

VILLARTA DE LOS MONTES            1  4 5 

AUTONÓMICOS           1 2 2 64 69 

NACIONALES           1     16 17 

TOTAL R.C. CIJARA           4 4 3 160 171 

C.R.C. 

MATALLANA 

LOCALES           2     40 42 

ALIA           1     24 25 

VILLAR DEL PEDROSO           1     16 17 

AUTONÓMICOS           3     32 35 

NACIONALES                 8 8 

TOTAL C.R.C. MATALLANA           5     80 85 

C.R.C. 

GARGANTILLA 

LOCALES           1     20 21 

CAÑAMERO                8 8 

ALIA           1     12 13 

AUTONÓMICOS                 16 16 

NACIONALES           1     4 5 

TOTAL C.R.C. GARGANTILLA           2     40 42 

C.R.C. 

CAÑAMERO 

LOCALES           1     20 21 

CAÑAMERO           1     20 21 

AUTONÓMICOS                 16 16 

NACIONALES                 4 4 

TOTAL C.R.C. CAÑAMERO           1     40 41 

TOTAL 

LOCALES 1 3 1 3 9 6 2 1 160 186 

AUTONÓMICOS 1 2 1 2 8 4 2 2 128 150 

NACIONALES 1 0 0 1 1 2 0 0 32 37 

TOTAL OPC 3 5 2 6 18 12 4 3 320 373 

            

PERMISOS TIPO Ó CLASE CARACTERISTICAS 

3 MMA2 
Rececho de Macho Montes de >=11 años con >215 y <240 puntos. Permiso 3 
días 

5 MMB1 Rececho de Macho Montes de >9 años y <220 puntos. Permiso 2 días 

2 MMB2 
Rececho de Macho Montes de >9 años cuerno 1/2 roto y <195 puntos. 
Permiso 2 días 

6 MMB3 Rececho de Macho Montes de <8 años y <180 puntos. Permiso 2 días 

18 CMH Rececho de Hembra cabra montés. Permiso 2 días 

12 VA 
Rececho de Venado mayor trofeo posible >145 puntos. Permiso 3-4 días 
según terreno 

4 VB 

Rececho de Venado de gestión (cuerna no completa <12 puntas y corona <6 
puntas entre ambas, por falta de elementos no rotura, <149 puntos, UNA 
OPCIÓN TIRO). Permiso 2 días 

3 GA Rececho de Gamo mayor trofeo posible >140 puntos. Permiso 3 días 

320 MONT 
Puesto en Montería de 40 puestos y 14 rehalas por acción. Cupo según 
terreno 
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 13 de febrero de 2014 sobre notificación de sentencia de divorcio
contencioso n.º 1015/12. (2014ED0054)

Procedimiento: Divorcio contencioso 1015/2012.

Parte demandante: Ángel Baz Rodríguez. 

Parte demandada: Leysy Castro Cabrera.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia por la que se declara el divorcio entre Án-
gel Baz Rodríguez y Leysy Castro Cabrera.

En virtud de lo acordado en el Divorcio núm. 1015/2012, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4, 164 y 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
notifica a Leysy Castro Cabrera la sentencia dictada de fecha 5 de junio de 2013, haciéndole
saber que la misma se encuentra íntegra a su disposición en este Juzgado, y que contra ella
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días.

En Plasencia, a trece de febrero de dos mil catorce.

El Secretario Judicial

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º IP-11-0204-6, acogido al Decreto 75/2007, de 24 de
abril. (2014080428)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 75/2007, de 24 de abril, por el
que se establece el régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las peque-
ñas y medianas empresas, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma
podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IP-11-0204-6

Interesado: Ambling Ingeniería y Servicios, SL.

Documento que se notifica: Resolución de archivo del expediente IP-11-0204-6.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprende -
dora, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio
Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nis traciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en 
el expediente n.º IP-11-0206-6, acogido al Decreto 75/2007, de 24 de
abril. (2014080429)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al decreto 75/2007, de 24 de abril, por el
que se establece el régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las peque-
ñas y medianas empresas, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma
podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IP-11-0206-6.

Interesado: Ambling Ingeniería y Servicios, SL.

Documento que se notifica: Resolución de archivo del expediente IP-11-0206-6.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Empren -
dedora, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio
Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera
de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º IP-11-0306-7, acogido al Decreto 75/2007, de 24 de
abril. (2014080430)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia
del expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 75/2007, de 24 de abril,
por el que se establece el régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las
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pequeñas y medianas empresas, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extrema -
dura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la
misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IP-11-0306-7.

Interesado: Ambling Ingeniería y Servicios, SL.

Documento que se notifica: Trámite de Audiencia.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente acto, en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías,
Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el trámite de audiencia el interesado podrá presentar alegaciones y los documen-
tos que estimen oportunos dentro del plazo de 15 días a partir del día siguiente a la notifica-
ción de dicho trámite, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publica-
ción, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Mérida, a 14 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TA 13-0091-1, acogido al Decreto 167/2012, de 17 de
agosto. (2014080431)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 167/2012, de 17 de agosto, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gas-
tos por el abono de tasas municipales necesarias para el inicio de actividades empresariales
o profesionales y se realiza la primera convocatoria de ayudas, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta
en el tablón de edictos.
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Expediente: TA-13-0091-1.

Interesado: Coronado Muñoz, Marlen.

Documento que se notifica: Resolución de concesión de ayudas TA-13-0091-1.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprende -
dora, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio
Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 11 de febrero de 2014 sobre adjudicaciones definitivas en el
procedimiento de enajenación mediante subasta pública de varios inmuebles
patrimoniales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, celebrada el 10
de octubre de 2013. (2014080483)

Conforme al contenido del artículo 100.3 del Decreto 70/2010 de 12 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, las adjudicaciones definitivas serán notificadas a los adjudicata-
rios y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, dicha publicación servirá de notificación
a los demás interesados, no adjudicatarios, en el procedimiento.
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Mérida, a 11 de febrero de 2014. La Secretaria General (PD del Consejero, Resolución de 19
de agosto de 2011. DOE n.º 164, de 25 de agosto de 2011), MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 20 de enero de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 317 del polígono 3. Promotor: D. Tomás García
Tato, en Villanueva de la Vera. (2014080320)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 317 del polígono 3. Promotor:
D. Tomás García Tato, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

N.º 
LOTE 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

FINCA 
REGISTRAL 

TIPO 
LICITACIÓN 

ADJUDICATARIO 
DEFINITIVO 

DNI 
PRECIO 

ADJUDICACIÓN 

1 8753203QE4385D0050OI 14986 180.702,48  ANDRÉS SÁNCHEZ VICENTE 07443894-J 190.000,00  

2 8753203QE4385D0012YT 14997 16.696,01  MARÍA ELENA MARTÍN ANTÓN 11764324-P 18.001,00  

6 3766309QE3736N0001KM 472 7.949,30  JOSÉ CARLOS TEIXERA RODRÍGUEZ 45134331-M 9.571,99  

7 3766308QE3736N0001OM 473 7.463,54  JOSÉ CARLOS TEIXERA RODRÍGUEZ 45134331-M 9.071,99  

8 06083A134001720000UP 12848 952,55  ANDRÉS HUMÁNEZ CARROZA 09159228-F 1.255,50  

9 06083A133001610000UG 89440 1.047,26  ANDRÉS HUMÁNEZ CARROZA 09159228-F 1.607,50  

12 06080A506000360000IA 6913 4.857,84  JOSÉ ANTONIO NIETO MOGOLLÓN 52.965.240-N 9.030  

13 06080A506000620000IE 6914 9.309,84  JOSÉ ANTONIO NIETO MOGOLLÓN 52.965.240-N 15.560  

15 06044A318000780000OW 45593 25.582,84  ANA ÁVILA GALLARDO 08946386-F 40.105,20  
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 15 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
bodega de vinos, promovido por Sociedad Cooperativa Montevirgen, en
Villalba de los Barros. (2014080317)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la bodega de vinos, promovida por
Sociedad Cooperativa Montevirgen, en Villalba de los Barros (Badajoz), podrá ser examinada,
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

Descripción de la Actividad.

Ampliación de una bodega de vinos. La ampliación consiste en introducir en su línea de ela-
boración de vinos tintos una nueva batería de desvinadores estáticos y eliminar parte de las
prensas continuas, sustituyéndolas por prensas neumáticas. Además, sustituir un depósito de
almacenamiento y fermentación de 3.000 m3 por cuatro de menor tamaño. Dos de 750 y dos
de 650 m3 respectivamente.

La actividad de la bodega es la producción de vinos tintos del año, crianzas, reservas y gran-
des reservas. En conjunto la producción de vinos tintos alcanza el montante de 57.427 Hl. año:

— 1637,50 Hl. son envasados, para su comercialización como vino del año. 

— 290 Hl. son destinados a crianzas, reservas y grandes reservas.
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El resto de los vinos tintos producidos son comercializados en grandes envases a granel.
Camiones cisternas.

Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 3.2.b) del Decreto 91/2011, relativa a instalaciones para el tratamiento y transfor-
mación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen
vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completa-
mente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a
300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día.

Ubicación:

La instalación se ubica en la calle Hermano Rocha 18, dentro de una parcela urbana indus-
trial de Villalba de los Barros (Badajoz).

La instalación se ubicará dentro de una parcela de 5.314 m2. Parcela n.º 9.013 del Polígono
n.º 7 de los de Villalba de los Barros. Cuya referencia catastral es: Parcela 9.013:
7269409QC1776N0001FI.

Instalaciones:

— Nave para albergar depósitos autovaciantes de 23 m de largo por 20 m de ancho.

— Nave para depósitos de 65.000 l. Al introducir 8 depósitos de fermentación en la nave con-
tigua a la de prensas, es preciso incrementar su altura, por tener los depósitos una altu-
ra de cilindro superior a la de los pilares de los pórticos. Se hace imprescindible incre-
mentar los pilares en 2,75 m. 

— Bancadas depósitos de acero inoxidable de 5.400 y 7.200 Hl. Bancadas para 4 depósitos
de acero inoxidable. Dos de 5.400 y otros dos de 7.200 Hl respectivamente sobre plata-
forma donde se ubicaba el anterior depósito, que por su capacidad de 32.000 HL dificul-
taba las labores de conservación de los vinos en él almacenados. 

— Zapatas prensas neumáticas. Las dos prensas que se han de incorporar se ubican en la
nave de prensas, para lo cual se realizarán dos zapatas especiales para sustentarlas.

— Nave para equipos de frío. Se reformará la nave existente de frío. Para ello se eliminará
una superficie de cubierta de 5 m de ancho por 10 metros de largo y se instalará un for-
jado unidireccional de doble vigueta. 

Equipos:

1. Equipos de elaboración de tintos.

— 16 depósitos autovaciantes, de fondo tronco cónico de 80.000 Kg/u de capacidad con
entrada de pasta superior. Fabricados en acero inoxidable.

— Una bomba de rotor flexible para circulación de mostos.

— Sinfín transportador de pasta, desde los autovaciantes a la prensa continua 
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2. Equipos de prensado y trasiego.

— 2 prensas de membrana de 480HL/u de capacidad. Con programación automática, con
cuatro programas preseleccionados, Con grupo electro compresor de potencia nominal
de 22 Kw. conectado al depósito de aire comprimido existente en la bodega equipado
con todos los elementos de seguridad en el funcionamiento. Incluso estructura sopor-
te, pasarela y escalera de acceso.

— Bomba helicoidal de 40 CV con rendimiento de hasta 100 m3/h.

3. Depósitos de almacenamiento.

— 8 depósitos de 65.000 l.

— 2 depósitos de 720.000 l.

— 2 depósitos de 540.000 l.

Todos ellos de acero inoxidable, sobre sus correspondientes bancadas de hormigón armado.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/BA/2013/048, en materia de
montes. (2014080479)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.
Antonio Garrido Gómez, con NIF 8884365V, la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º MP10/085, en materia
de montes. (2014080476)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
las entidad mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/
Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/057, en materia de
montes. (2014080477)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

• • •

 
EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/CIF ACTO 

MP10/085 COMERCIAL DE MATERIAS 
INDUSTRIALES ALIMENTARIAS 
SL 

A06014955 RESOLUCIÓN RECURSO 
ALZADA 

 

 
EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO 

M/CC/2013/057 JUAN ANTONIO DE CÁCERES 
MARCOS 

76120732R TRAMITE DE AUDIENCIA 
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ANUNCIO de 7 de febrero de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/BA/2013/086.1, en materia
de montes. (2014080478)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.
José Miguel Caro Cano-Cortés, con DNI 9171307B, la persona mencionada podrá compare-
cer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Colada del Camino de la
Luz”, en el término municipal de Malpartida de Cáceres. (2014080561)

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Colada del Camino
de la Luz” en el término municipal de Malpartida de Cáceres, tramo: todo el término munici-
pal, y de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/03/2000)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expues-
to al público en el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, así como en las oficinas de la
Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince dí-
as contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 10 de febrero de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2014 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas al amparo de la disposición adicional primera del
Decreto 139/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos para la ejecución de
actuaciones destinadas a contribuir al desarrollo socioeconómico de las
tierras no agrícolas y a la conservación y mejora del patrimonio rural y se
efectúa la primera convocatoria en el ejercicio 2013-2014. (2014080565)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 139/2013, de 30 de julio,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a ayuntamientos para la
ejecución de actuaciones destinadas a contribuir al desarrollo socioeconómico de las tierras
no agrícolas y a la conservación y mejora del patrimonio rural y se efectúa la primera convo-
catoria en el ejercicio 2013-2014. 

Las subvenciones se otorgan al amparo de la disposición adicional primera del mencionado
decreto, por la que se establece convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva destinada a contribuir al desarrollo socioeconómico de las tierras no
agrícolas (Medida 227 FEADER) correspondiente al ejercicio 2013-2014.

Esta convocatoria de ayudas se encuentra cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de
Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje 2 “Mejora del medio ambiente y del
entorno rural”, medida 227 “Ayudas a las inversiones no productivas”, cofinanciado en un 80 %. 

El crédito, que se imputa con cargo al proyecto económico 2008.15.05.0017.00 “Gestión soste-
nible de especies y áreas protegidas en terrenos no agrícolas”, superproyecto 2008.15.05.9019
“227. Inversiones no productivas en tierras no agrícolas” se ha distribuido entre las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias según las cantidades que a continuación se indican:

— Subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.354A.460.00: 525.665,59
Euros a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo I.

— Subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.354A.760.00: 399.891,68
Euros a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo II.

Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
las actividades objeto de subvención, asimismo se deberán contemplar las consideraciones de
información y publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005,
del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las del artículo 58, y Anexo VI del Reglamento
(CE) n.º 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, así como lo establecido en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 11 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2014 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas al amparo de la disposición adicional segunda del
Decreto 139/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos para la ejecución de
actuaciones destinadas a contribuir al desarrollo socioeconómico de las
tierras no agrícolas y a la conservación y mejora del patrimonio rural y se
efectúa la primera convocatoria en el ejercicio 2013-2014. (2014080566)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 139/2013, de 30 de julio,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a ayuntamientos para la
ejecución de actuaciones destinadas a contribuir al desarrollo socioeconómico de las tierras
no agrícolas y a la conservación y mejora del patrimonio rural y se efectúa la primera convo-
catoria en el ejercicio 2013-2014. 

Las subvenciones se otorgan al amparo de la disposición adicional segunda del mencionado
decreto, por la que se establece convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva destinada a la conservación y mejora del patrimonio rural (Medida
323 FEADER) correspondiente al ejercicio 2013-2014.

Esta convocatoria de ayudas se encuentra cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de
Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario 3 “Mejora de la calidad
de vida en las zonas rurales y promoción de diversificación de la economía rural”, medida 323
“Conservación y mejora del patrimonio rural”, cofinanciado en un 75 %. 

El crédito, que se imputa con cargo al proyecto económico 2008.15.05.0064.00 “Conservación
de espacios naturales y uso público”, superproyecto 2008.15.05.9029 “323. Conservación y
mejora del patrimonio rural” y la aplicación presupuestaria 12.05.354A.460.00.

Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
las actividades objeto de subvención, asimismo se deberán contemplar las consideraciones de
información y publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005,
del Consejo de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las del artículo 58, y Anexo VI del Reglamento
(CE) n.º 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, así como lo establecido en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 11 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6079

A
N

E
X

O
 I

: 
S

u
b

v
e

n
c

io
n

e
s

 c
o

n
c

e
d

id
a

s
  

N
º 

E
x

p
 

S
o

li
c

it
a

n
te

 
C

IF
 

P
ro

y
e

c
to

 
Im

p
o

rt
e

 
s

u
b

v
e

n
c

io
n

a
b

le
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 A
b

a
d

ía
  

P
1

0
0

0
1

0
0

F
 

A
co

n
d

ic
io

n
a

m
ie

n
to

 d
e

l e
n

to
rn

o
 d

e
 la

 p
is

ci
n

a
 n

a
tu

ra
l 

3
0

.0
0

0
,0

0
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 A
ce

d
e

ra
 

P
0

6
0

0
1

0
0

B
 

A
ct

u
a

ci
o

n
e

s 
d

e
 m

e
jo

ra
 y

 c
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
 d

e
 la

s 
p

o
b

la
ci

o
n

e
s 

d
e

 c
e

rn
íc

a
lo

 p
ri

m
ill

a
 (

F
a

lc
o

 
n

a
u

m
a

n
n

i)
 e

n
 la

 Z
E

P
A

 C
o

lo
n

ia
s 

d
e

 C
e

rn
íc

a
lo

 p
ri

m
ill

a
 d

e
 A

ce
d

e
ra

. 
1

2
.0

7
7

,7
0

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 
A

ld
e

a
n

u
e

va
 d

e
 la

 V
e

ra
 

P
1

0
0

1
4

0
0

I 
O

b
ra

: 
A

co
n

d
ic

io
n

a
m

ie
n

to
 d

e
 e

sp
a

ci
o

s 
tu

rí
st

ic
o

s 
d

e
 u

so
 p

ú
b

lic
o

 e
n

 la
 G

a
rg

a
n

ta
 “

L
o

s 
G

u
a

ch
o

s”
 

y 
la

 G
a

rg
a

n
ta

  
“S

a
n

 G
re

g
o

ri
o

” 
in

cl
u

id
o

s 
e

n
 la

 R
e

d
 N

a
tu

ra
 2

0
0

0
. 

2
8

.9
6

2
,6

2
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/5
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 A
lis

e
d

a
 

P
1

0
0

1
8

0
0

J 
C

o
n

se
rv

a
ci

ó
n

 y
 m

e
jo

ra
 d

e
l p

a
tr

im
o

n
io

 r
u

ra
l. 

1
1

.6
1

5
,1

1
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/6
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 
A

lm
e

n
d

ra
le

jo
 

P
0

6
0

1
1

0
0

A
 

C
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
, 

a
d

e
cu

a
ci

ó
n

 y
 m

e
jo

ra
 d

e
 la

 Z
E

P
A

 E
S

0
0

0
0

3
3

1
 

2
6

.6
7

1
,3

3
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/8
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 C
a

b
e

za
 

d
e

l B
u

e
y 

P
0

6
0

2
3

0
0

F
 

M
ir

a
d

o
re

s,
 li

m
p

ie
za

 y
 a

d
e

cu
a

ci
ó

n
 c

a
m

in
o

 e
l C

a
lv

a
ri

o
. 

3
0

.0
0

0
,0

0
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/9
 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 C
a

b
re

ro
 

P
1

0
0

3
7

0
0

J 

T
ra

b
a

jo
s 

se
lv

íc
o

la
s 

d
e

 c
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
 e

n
 lo

s 
R

o
b

le
d

a
le

s 
d

e
 C

a
b

re
ro

; 
C

o
n

o
zc

a
m

o
s 

la
 

b
io

d
iv

e
rs

id
a

d
 d

e
 c

a
b

re
ro

”:
 s

e
si

o
n

e
s 

d
e

 e
d

u
ca

ci
ó

n
 a

m
b

ie
n

ta
l y

 e
la

b
o

ra
ci

ó
n

  
d

e
 d

o
cu

m
e

n
ta

l 
d

iv
u

lg
a

tiv
o

. 
1

7
.4

1
9

,4
3

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
0

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

C
a

m
p

a
n

a
ri

o
 

P
0

6
0

2
8

0
0

E
 

C
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
 y

 m
e

jo
ra

 d
e

l p
a

tr
im

o
n

io
 r

u
ra

l. 
 

2
5

.2
1

0
,0

8
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
4

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 C

a
sa

re
s 

d
e

 la
s 

H
u

rd
e

s 
P

1
0

0
5

2
0

0
I 

A
m

p
lia

ci
ó

n
 y

 a
co

n
d

ic
io

n
a

m
ie

n
to

 d
e

l c
a

m
in

o
 v

a
lli

to
 

2
9

.9
4

2
,9

5
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
6

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 C

a
st

u
e

ra
  

P
0

6
0

3
6

0
0

H
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

e
 la

s 
e

st
e

p
a

s 
ib

é
ri

ca
s 

2
8

.8
0

0
,0

0
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
8

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

E
sp

a
rr

a
g

o
sa

 d
e

 L
a

re
s 

P
0

6
4

8
0

0
C

 
C

o
n

tr
a

ta
ci

ó
n

 d
e

 p
e

rs
o

n
a

l, 
d

e
st

in
a

d
o

 a
 la

 m
e

jo
ra

 d
e

l u
so

 p
ú
b

lic
o

 d
e

l Á
re

a
 p

ro
te

g
id

a
. 

 
2

4
.5

1
0

,9
6

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/1
9

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 F

u
e

n
te

 d
e

 
C

a
n

to
s 

P
0

6
0

5
2

0
0

E
 

R
e

cu
p

e
ra

ci
ó

n
 d

e
l H

á
b

ita
t 

p
ri

n
ci

p
a

l d
e

 lo
s 

ce
rn

íc
a

lo
s 

p
ri

m
ill

a
 c

o
n

 la
 r

e
h

a
b

ili
ta

ci
ó

n
 d

e
 c

u
b

ie
rt

a
 d

e
 

la
 ig

le
si

a
 p

a
rr

o
q

u
ia

l N
tr

a
. 

S
ra

. 
d

e
 la

 G
ra

n
a

d
a

 e
n

 F
u

e
n

te
 d

e
 C

a
n

to
s.

 
2

2
.2

8
8

,0
1

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
0

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 G

a
rg

a
n

ta
 

la
 O

lla
 

P
1

0
0

8
0

0
0

J 
A

co
n

d
ic

io
n

a
m

ie
n

to
 d

e
l e

n
to

rn
o

 y
 a

cc
e

so
s 

a
l m

ir
a

d
o

r 
tu

rí
st

ic
o

 d
e

 “
L

a
 S

e
rr

a
n

a
 d

e
 la

 V
e

ra
”.

 
2

8
.9

6
6

,9
4

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
2

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 G

u
ijo

 d
e

 
S

a
n

ta
 B

á
rb

a
ra

 
P

1
0

0
9

4
0

0
A

 
V

ir
ia

to
: 

G
u

ijo
, 

cu
n

a
 d

e
 V

ir
ia

to
 

2
.5

0
7

,0
0

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
3

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
  

H
e

rr
e

ra
 

d
e

l D
u

q
u

e
 

P
0

6
0

6
3

0
0

B
 

M
e

jo
ra

 d
e

l r
e

ci
n

to
 d

e
 v

is
ita

 d
e

 ja
b

a
líe

s.
  

6
.8

6
2

,5
2

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
4

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 J

a
ra

iz
 d

e
 

la
 V

e
ra

 
P

1
0

1
0

7
0

0
A

 
A

ct
u

a
ci

o
n

e
s 

d
e

 m
e

jo
ra

 y
 c

o
n

se
rv

a
ci

ó
n

 d
e

 la
s 

p
o

b
la

ci
o

n
e

s 
d

e
 c

e
rn

íc
a

lo
 p

ri
m

ill
a

 (
F

a
lc

o
 

n
a

u
m

a
n

n
i)

 e
n

 la
 Z

E
P

A
 C

o
lo

n
ia

s 
d

e
 C

e
rn

íc
a

lo
 p

ri
m

ill
a

 d
e

 J
a

ra
íz

 d
e

 la
 V

e
ra

. 
 

2
4

.6
9

4
,0

5
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
5

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 L

a
 A

lb
u

e
ra

 
P

0
6

0
0

5
0

0
C

 
“L

o
s 

lla
n

o
s 

y 
e

l c
o

m
p

le
jo

 la
g

u
n

a
r 

d
e

 L
a

 A
lb

u
e

ra
, 

u
n

 lu
g

a
r 

ú
n

ic
o

 e
n

 E
xt

re
m

a
d

u
ra

”.
  

2
9

.4
2

9
,4

1
 

 



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6080

p
y

b
i

b
l

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
6

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 L

a
 P

e
sg

a
 

P
1

0
1

4
7

0
0

G
 

A
ct

u
a

ci
o

n
e

s 
m

e
d

io
a

m
b

ie
n

ta
le

s 
e

n
 L

a
 P

e
sg

a
. 

2
8

.5
6

5
,9

5
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
7

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 L

a
d

ri
lla

r 
P

1
0

1
1

1
0

0
C

 
R

e
cu

p
e

ra
ci

ó
n

 y
 a

co
n

d
ic

io
n

a
m

ie
n

to
 d

e
 la

 p
is

ci
n

a
 n

a
tu

ra
l d

e
 L

a
d

ri
lla

r.
  

2
9

.8
4

6
,5

4
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/2
8

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 L

le
re

n
a

  
P

0
6

0
7

4
0

0
I 

A
ct

u
a

ci
o

n
e

s 
d

e
 M

e
jo

ra
 y

 C
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
 d

e
 la

s 
p

o
b

la
ci

o
n

e
s 

d
e

 c
e

rn
íc

a
lo

 p
ri

m
ill

a
 e

n
 la

 c
o

lo
n

ia
 

Z
E

P
A

 d
e

 L
le

re
n

a
 

2
8

.7
7

2
,0

4
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
0

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 M

a
g

a
ce

la
 

P
0

6
0

7
5

0
0

F
 

E
st

u
d

io
 d

e
l p

a
tr

im
o

n
io

 n
a

tu
ra

l d
e

 M
a

g
a

ce
la

 p
a

ra
 a

d
e

cu
a

ci
ó

n
 d

e
 s

e
n

d
e

ro
s 

e
co

tu
rí

st
ic

o
s 

d
e

n
tr

o
 

d
e

 la
 r

e
d

 n
a

tu
ra

 2
0

0
0

 y
 s

e
n

si
b

ili
za

ci
ó

n
 a

m
b

ie
n

ta
l. 

 
1

7
.8

6
7

,0
0

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
3

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

N
a

ve
zu

e
la

s 
P

1
0

1
3

7
0

0
H

 
T

e
rm

in
a

ci
ó

n
 d

e
l a

lb
e

rg
u

e
 u

b
ic

a
d

o
 e

n
 e

l C
o

rr
a

l d
e

l C
o

n
ce

jo
. 

 
2

5
.2

1
0

,0
9

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
4

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 N

u
ñ

o
m

o
ra

l 
P

1
0

1
3

8
0

0
F

 
M

e
jo

ra
 d

e
 á

re
a

 e
co

tu
rí

st
ic

a
, 

a
d

e
cu

a
ci

ó
n

 d
e

 á
re

a
 d

e
 d

e
sc

a
n

so
 e

n
 C

e
re

za
l. 

2
9

.6
8

2
,3

9
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
5

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

P
e

ñ
a

ls
o

rd
o

  
P

0
6

1
0

0
0

0
B

 
A

d
e

cu
a

ci
ó

n
 d

e
 c

a
m

in
o

s 
1

2
.3

4
8

,9
5

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/3
7

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 P

io
rn

a
l 

P
1

0
1

5
0

0
0

A
 

M
e

jo
ra

 y
 C

o
n

se
rv

a
ci

ó
n

 d
e

l p
a

tr
im

o
n

io
 r

u
ra

l 
2

5
.8

3
1

,5
6

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
0

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 R

ib
e

ra
 d

e
l 

F
re

sn
o

 
P

0
6

1
1

3
0

0
E

 
A

ct
u

a
ci

o
n

e
s 

d
e

 C
o

n
se

rv
a

ci
ó

n
 y

 m
e

jo
ra

 e
n

 la
 Z

E
P

A
 E

S
0

0
4

3
2
 

1
8

.7
8

0
,3

3
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
1

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 R

is
co

 
P

0
6

1
1

4
0

0
C

 
A

ct
u

a
ci

o
n

e
s 

va
ri

a
s 

p
a

ra
 R

e
d

 N
a

tu
ra

 2
0

0
0

. 
2

1
.6

5
0

,6
2

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
4

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 S

a
u

ce
d

ill
a

 
P

1
0

1
7

6
0

0
F

 
A

ct
u

a
ci

o
n

e
s 

d
e

 m
e

jo
ra

 y
 c

o
n

se
rv

a
ci

ó
n

 d
e

 la
s 

p
o

b
la

ci
o

n
e

s 
d

e
 F

a
lc

o
 n

a
u

m
a

n
n

i 
 e

n
 l
a

 Z
E

P
A

 
Ig

le
si

a
 d

e
 S

a
n

 J
u

a
n

 (
S

a
u

ce
d

ill
a

).
 

2
8

.2
0

8
,1

1
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
5

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 T

o
rr

e
o

rg
a

z 
P

1
0

1
9

7
0

0
B

 
R

e
p

a
ra

ci
ó

n
 d

e
 m

e
re

n
d

e
ro

 e
n

 la
 e

rm
ita

 d
e

 S
a

n
 I

si
d

ro
 y

 m
e

jo
ra

s 
d

e
 a

cc
e

so
s 

a
l m

e
re

n
d

e
ro

 d
e

 la
 

lo
ca

lid
a

d
 d

e
 T

o
rr

e
o

rg
a

z 
(C

á
ce

re
s)

. 
2

8
.5

2
7

,7
9

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
6

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 T

ru
jil

lo
 

P
1

0
1

9
9

0
0

H
 

P
ro

ye
ct

o
 p

a
ra

 la
 c

re
a

ci
ó

n
 d

e
 u

n
 r

e
cu

rs
o

 d
e

 t
u

ri
sm

o
 o

rn
ito

ló
g

ic
o

 e
n

 t
o

rn
o

 a
 la

 c
o

lo
n

ia
 d

e
 

ce
rn

íc
a

lo
 p

ri
m

ill
a

 d
e

 la
 p

la
za

 d
e

 t
o

ro
s 

d
e

 T
ru

jil
lo

 
3

0
.0

0
0

,0
0

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
7

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

V
a

ld
a

st
ill

a
s 

P
1

0
2

0
0

0
0

D
 

T
ra

b
a

jo
s 

se
lv

íc
o

la
s 

e
n

 la
 D

e
h

e
sa

 B
o

ya
l d

e
 V

a
ld

a
st

ill
a

s.
 

1
3

.1
6

2
,5

3
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
8

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 V

ill
a

 d
e

l 
R

e
y 

P
1

0
2

1
2

0
0

I 
C

o
n

se
rv

a
ci

ó
n

 y
 m

e
jo

ra
 d

e
l p

a
tr

im
o

n
io

 r
u

ra
l. 

2
5

.2
1

0
,0

8
 

 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/4
9

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 V

ill
a

n
u

e
va

 
d

e
l F

re
sn

o
  

P
0

6
1

5
4

0
0

I 
P

la
n

 d
e

 G
e

st
ió

n
 A

g
ro

a
m

b
ie

n
ta

l y
 c

e
n

so
s.

  
1

8
.5

2
2

,2
4

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/5
0

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
  

Z
a

h
in

o
s 

P
0

6
1

5
9

0
0

H
 

R
e

st
a

u
ra

ci
ó

n
 h

id
ro

ló
g

ic
a

 y
 a

co
n

d
ic

io
n

a
m

ie
n

to
 d

e
 la

 z
o

n
a

 d
e

 I
n

flu
e

n
ci

a
 d

e
l a

rr
o

yo
 J

u
d

ío
 e

n
 

Z
a

h
ín

o
s.

 
2

9
.9

9
9

,6
7

 
 

S
A

Z
3

2
3

/1
3

/5
1

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 Z

a
rz

a
 d

e
 

G
ra

n
a

d
ill

a
 

P
1

0
2

2
0

0
0

B
 

P
a

sa
re

la
 p

ilo
ta

d
a

 d
e

 m
a

d
e

ra
 p

a
ra

 a
cc

e
so

 p
e

a
to

n
a

l a
 e

m
b

a
rc

a
d

e
ro

 d
e

 G
ra

n
a

d
ill

a
. 
 

3
0

.0
0

0
,0

0
 

 

• 
• 

•



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6081

ANUNCIO de 18 de febrero de 2014 por el que se da publicidad a la
Resolución del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 13 de febrero
de 2014 por la que se establecen, para el año 2014, las dotaciones
financieras de los regímenes de ayudas directas a los agricultores en el
marco de la política común, disponiendo una reducción lineal del valor de los
derechos de pago único y del presupuesto global de las ayudas específicas
en un 8,64% y de la prima de vaca nodriza y prima complementaria por
vaca nodriza en un 8,87%. (2014080628)

Dando debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1013/2013, de
20 de diciembre, por el que establecen disposiciones específicas para la aplicación en el año
2014 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación de los pagos directos a la
agricultura y a la ganadería, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), mediante Reso lu -
ción dictada el 13 de febrero de 2014, da publicidad a las dotaciones financieras que se es-
tablecen para cada línea de los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de
la política agrícola común.

La citada resolución dispone una reducción lineal del valor de los derechos de pago único asig-
nados y del presupuesto global de las ayudas específicas establecidas en base al artículo 68
del Reglamento (CE) n.º 73/2009 en un 8,64 %.

También dispone que en el caso de prima de vaca nodriza y prima complementaria por vaca
nodriza, el ajuste lineal de los límites máximos nacionales será del 8,87 %.

En el caso de la ayuda específica al cultivo del algodón serán de aplicación los nuevos impor-
tes establecidos en base al artículo 6.8 del Reglamento UE n.º 1310/2013.

El texto íntegro de la Resolución del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 13 de febre-
ro de 2014 se encuentra publicado en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el
apartado “Notificaciones”.

Los agricultores y ganaderos tienen acceso a consultar la reducción lineal aplicada al valor de
sus derechos de pago único, utilizando sus Claves principales, en http://agralia.juntaex.es,
“Iniciativa Laboreo”, siguiendo el recorrido: Año 2014_Datos de pago único_Consulta de de-
rechos definitivos 2014.

Mérida, a 18 de febrero de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Aseguramiento
de la responsabilidad civil de los Técnicos de Obras y Proyectos
pertenecientes a la Consejería de Educación y Cultura”. Expte.:
PRIV1301001. (2014060436)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu -
cación y Cultura.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4-3.ª planta.

3. Localidad y código portal: Mérida (06800).

4. Teléfono: 924 007500.

5. Telefax: 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante:
http://contratacion.gobex.es/

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: El decimoquinto día na-
tural, contado desde la publicación del presente anuncio en el DOE.

d) Número de expediente: PRIV1301001.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Contrato Privado.

b) Descripción del objeto: Aseguramiento de la responsabilidad civil de los Técnicos de 
Obras y Proyectos pertenecientes a la Consejería de Educación y Cultura.

c) Lugar de ejecución: Según los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego
de Prescripciones Técnicas.

1) Domicilio: Según los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de
Prescripciones Técnicas.

2) Localidad y código postal: Según los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula -
res y Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y Pliego de Prescripciones Técnicas.
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e) Admisión de prórroga: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu lares.

f) CPV. 66516000-0 Servicios de Seguros de Responsabilidad Civil.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

1. Criterio económico: Hasta 61 puntos.

2. Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe total: 40.000,00 euros. (incluidos tasas, recargos e impuestos repercutibles).

Valor estimado del contrato: 80.000,00 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Solvencia Técnica: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto
día natural, contados desde la publicación del presente anuncio en el DOE. Si este úl-
timo día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día há-
bil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra -
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: No procede; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5-planta baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones.

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, avda. Valhondo, Modulo 4-3.ª planta.
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b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre 1, se reunirá previa publicación en el Perfil de
contratante: http://contratacion.gobex.es. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería -Oficina de Registro-, sito en la avda. Valhondo, s/n. Módulo 5-planta ba-
ja de Mérida así como en dicha página web. En el mismo se fijará el día y hora del ac-
to público de apertura del Sobre 2 “C.2 Criterios de adjudicación cuya valoración es au-
tomática”. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de
anuncios y en dicha página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse a la Secretaria General (Sección de Contratación y Régimen Interior, avda.
Valhondo, s/n., Módulo 4-planta 3.ª (06800 Mérida)). Telf.: 924 007529.

Mérida, a 17 de febrero de 2014. El Secretario General (PD Res. de 02/08/2011, DOE núm.
154, de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 14 de febrero de 2014 por el que se da publicidad a la
ampliación del crédito para la convocatoria de las subvenciones por las que
se establecen ayudas  para la realización de proyectos a desarrollar por las
asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos
sostenidos con fondos públicos, durante el curso 2013/2014. (2014080599)

Mediante Orden de 26 de septiembre de 2013 (DOE núm. 192, de 4 de octubre), se convo-
can ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y
padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2013/2014. 

Según lo establecido en artículo 9 de dicha orden, para la consecución de los fines previstos
en la misma se destinará la cantidad máxima de 60.000 euros (sesenta mil euros) con cargo
al superproyecto 2006.13.06.9001, proyecto 2006.13.06.0001, aplicación presupuestaria
2013.13.02.222G 489.00

Dado la disponibilidad de crédito y el elevado número de solicitudes se considera adecuado
ampliar, antes de llevar a cabo la resolución de dicha convocatoria, la cuantía a adjudicar en
un 20 %, tal y como permite el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Por todo lo anterior, y en atención a los establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, se informa públicamente que:

El importe total de los créditos autorizados destinados a la convocatoria de ayudas para la re-
alización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso escolar 2013/2014, se amplía en 12.000 euros (doce mil eu-
ros) con cargo al superproyecto 2006.13.06.9001, proyecto 2006.13.06.0001, aplicación pre-
supuestaria 2014.13.02.222G 489.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2014.

Resultando que el crédito total de la convocatoria establecida por la Orden de 26 de sep-
tiembre de 2013, asciende a un total de 72.000 euros (setenta y dos mil euros) con cargo al
superproyecto 2006.13.06.9001, proyecto 2006.13.06.0001, aplicación presupuestaria
2014.13.02.222G 489.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2014.

Mérida, a 14 de febrero de 2014. La Consejera, TRINIDAD NOGALES BASARRATE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2014, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización
del contrato de “Adquisición de artículos de limpieza, aseo y diversos útiles
de cocina, con destino a las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra”.
Expte.: GS/01/1113037375/13/PA. (2014060445)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES — Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de contratación administrativa.

c) Número de expediente: GS/01/1113037375/13/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de artículos de limpieza, aseo y diversos útiles de
cocina, con destino a las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE n.º
277590/2013, de 17/08/2013, BOE n.º 212, de 04/09/2013 y DOE n.º 166, de
28/08/2013.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 546.997,94 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de enero de 2014.

b) Contratista: Jalsosa, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación definitiva: 54.340,86 €.

6. FORMALIZACIÓN:

Fecha de formalización: 13 de febrero de 2014. 

Badajoz, a 14 de febrero de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-
Zafra (Por Resolución de 16/06/2010 de la Dirección de Gerencia, sobre delegación de com-
petencias en materia de contratación administrativa y gestión presupuestaria, DOE n.º 124,
de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Pan, lácteos y carnes para el Hospital de Llerena, del Área de Salud
Llerena-Zafra”. Expte.: CS/04/1114005701/14/PA. (2014080614)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de las Áreas de Salud de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

— Dependencia: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Ad -
mi nistrativa.

— Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

— Localidad: Badajoz.

— Teléfono: 924 218282.

— Telefax: 924 218284.

— Correo electrónico: 

— Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//
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— Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

— Número de expediente: CS/04/1114005701/14/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de pan, lácteos y carnes para el hospital de Llerena,
Área de Salud Llerena-Zafra.

c) División por lotes y número: Según Pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital de Llerena. 

— Domicilio: Crta. Badajoz-Granada, s/n.

— Localidad y código postal: 06900 Badajoz.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 15612500-6, 15119000-5, 15500000-3, y otros.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de Adjudicación: Ver Cuadro resumen Pliego de Claúsulas Administrativas
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 146.379,96 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 73.189,98 euros.

— Importe de IVA: (4 % y 10 %) 5.679,75 euros.

— Importe total: 78.869,73 euros.

6. GARANTIAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % importe adjudicación sin IVA. 

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.



NÚMERO 40
Jueves, 27 de febrero de 2014 6088

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver
Cua dro Resumen Pliego Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Ver Cuadro Resumen Pliego Claúsulas Administrativas
Parti ulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE. 

b) Modalidad de presentación: Ver Cuadro Resumen Pliego Claúsulas Administrativas Par -
ti culares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de Variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición eco-
nómica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital de Llerena.

b) Domicilio: Crta. Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: 06900 Llerena. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
de contratante, en la dirección señalada en el apartado siguiente:

https://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

12. OTRAS INFORMACIONES:

Badajoz, a 12 de febrero de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena
Zafra, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.

• • •
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Productos no perecederos (víveres de almacenamiento y congelados)
para el Hospital de Llerena, del Área de Salud Llerena-Zafra”. Expte.:
CS/04/1114005424/14/PA. (2014080621)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de las Áreas de Salud de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Ad -
mi nistrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 218282.

5. Telefax: 924 218284.

6. Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/04/1114005424/14/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de productos no perecederos (víveres de almace-
namiento y congelados) para el Hospital de Llerena, del Área de Llerena-Zafra.

c) División por lotes y número: Según Pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital de Llerena.

1. Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

2. Localidad y código postal: Llerena 06900.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 15896000-5 y otros.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Según Pliego.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 188.139,44 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 94.069,72 €.

— Importe de IVA: (4 y 10 %) 9.201,93 €.

— Importe total: 103.271,65 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % importe adjudicación sin IVA. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según
Pliego.

c) Otros requisitos específicos: Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Admisión de Variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital de Llerena.
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b) Domicilio: Crta. Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: 06900 Llerena.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
de contratante, en la dirección señalada en el apartado siguiente:

https://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES.

Badajoz, a 14 de febrero de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena
Zafra, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.

• • •

ANUNCIO de 14 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Transporte, recogida y entrega de correo, paquetería, muestras clínicas y
medicación a nivel local (Badajoz capital) de los centros dependientes del
Área de Salud de Badajoz”. Expte.: CSE/01/1114009519/14/PA. (2014080629)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.- Unidad
Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 218160.

5. Telefax: 924 218284 y 924 248054.

6. Correo electrónico: carmelo.cabeza@ses.juntaextremadura.net.

7. Dirección de internet del Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 24 de marzo de 2014. 

d) Número de expediente: CSE/01/1114009519/14/PA.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio para el transporte, recogida y entre-

ga de correo, paquetería, muestras clínicas y medicación a nivel local (Badajoz capi-

tal) de los centros dependientes del Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de ejecución: Centros dependientes del Área de Salud de Badajoz. 

e) Plazo de ejecución: 24 meses. 

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 63000000-9 (S.º de transporte complementarios

y auxiliares) 63111000 (Servicios de carga y descarga de contenedores). 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede. 

d) Criterios de adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Claúsulas Administrativas

Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 236.033,05 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 112.396,69 €.

b) IVA (21 %): 23.603,31 €.

c) Presupuesto base de licitación: 136.000,00 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % importe adjudicación excluido el IVA.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver

Cuadro Resumen del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. (Art 48.3 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. Registro
General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica para información: carmelo.cabeza@ses.juntaextremadura.net

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses des-
de la apertura de la proposición económica, de conformidad con el artículo 161.2 del
TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-
Zafra. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección:
http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pá-
gina: Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección:
http://contratacion.gobex.es//.

Badajoz, a 14 de febrero de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena
Zafra, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 29 de enero de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2014080332)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día siete de noviembre de 2013,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de D.ª
Luciana Gallego Carretero para restablecer alineaciones en la manzana 15.597 situada entre
calle alcornoque, camino de Valdetorres y carretera de D. Benito dentro del Sector SU4 de las
Normas Subsidiarias de Guareña.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser exa-
minado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura.

Guareña, a 29 de enero de 2014. El Alcalde Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 3 de febrero de 2014 sobre información pública del Programa
de Ejecución de la Unidad de Actuación Residencial n.º 6 del PGOU de
Monesterio. (2014080415)

D. Joaquín Pagador Granadero, casado, mayor de edad, con DNI número 76160634K, con do-
micilio en calle Paseo de Extremadura, 102, de Monesterio (Badajoz), ante ustedes, como me-
jor proceda en Derecho, DICE:

Que mediante instancia suscrita por D. Joaquín Pagador Granadero en calidad de Presidente
de la Agrupación de Interés Urbanístico Unidad de Actuación Residencial n.º 6 del PGOU de
Monesterio, domiciliada en Paseo de Extremadura, 102, de Monesterio (Badajoz), con CIF nú-
mero V06641567, constituida por tiempo indefinido en escritura otorgada ante el Notario de
Monesterio, D. Miguel Azcárate Salas, el día 19 de febrero de 2013, bajo el número 74 de su
protocolo, se ha presentado ante el Excmo. Ayuntamiento de Monesterio en fecha 31 de ene-
ro de 2014, Programa de Ejecución tramitado por el procedimiento simplificado comprensivo
de los siguientes documentos:

— Documento I. Proyecto de reparcelación.

— Documento II. Proyecto de Urbanización.

— Documento III. Copia simple de la escritura de constitución de la Agrupación de Interés
Urbanístico.
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— Documento IV. Acta notarial de protocolización de la documentación obrante el
Ayuntamiento de Monesterio, autorizada ante el Notario D. Miguel Azcárate Salas con nú-
mero 109 de protocolo de fecha 7 de marzo de 2013.

— Documento V. Acreditación de la constitución de garantía provisional.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publicación de este anuncio, cual-
quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documentos ya sea en las dependen-
cias municipales o en el despacho del Sr. Notario, a obtener copia del acta de protocolización
de dichos documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas de la documen-
tación en él depositada. Asimismo, ese plazo es hábil para la presentación de alegaciones an-
te el Excmo. Ayuntamiento de Monesterio.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 134.B de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Monesterio, a 3 de febrero de 2014. El Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico Unidad
de Actuación Residencial n.º 6 del PGOU de Monesterio, JOAQUÍN PAGADOR GRANADERO.
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